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GACE.TA~ MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Año XXXII ,19 de febrero de 1946 

...... .,. 

Comisión Municipal , Permanèntè 
· El día ·14 de felJrero dc 1945 celebró sesión la 

Comisión Municipal Permanente, hajo la presidencia 
del excelent:ísimo señor Alcalde accidental, don José 
Ribas Seva. Asistieron los ilustres señores Tenl.entcs 
dc Alcalde dori' Jac.into Bassols, don Carlos Trías, don 
Lorenzo Garcia-Tornet, don Tomis CatTeras, don 
José María Sagnier, y el ilustre señor Conèejal dele
gado de los Servicios de la Vía Púb11<:a, don Do-
mingo Miró. · 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión •anterior. 
- I,ibrar a ltt Sec.retaría Municipal la c.antidad 

líquida de 6o6 ptas. para el reintegro del tomo rx del 
Libro de Actas de las sesiones de esta Comisión, 
correspondiente al año I94..J., cou cargo a-la part. 164 
del vigente Presupuesto ordinario-. _ 

- Enterarse de una certificación dêl Sec.retario 
del 'servi cio de Ejecutorias del Tribunal p.u:a la reprc
~ión de la masonería y comunismo de Barcelona, de 
la sentencia dictada en la causa instruída aT funcio
naria municipaf" Antonio Restoy Vatgas-Machuca 
separ{U1dole' de su cargo. -

· - Accedef a un oficio del Presidente"de ~a Aso; 
ciación de-la Ptensa de Barèelona, invitando al Ayuu
tamieuto a la. tepresentación de ópera organizada en 
favor de sus Obras Asistenciales, y solícitando un 
donativo para las mismas, y otorgar, como consecuen
cia, una subvención de soo ptas. a tal fip, cuya. can
tidaü ~era hecba efectiva con cargo a fa part. 497 del 

·vi gen te Presupuesto. 
- Enterarse de lUl oficio del Preside-ute del Or 

feón Donostiarra, trasladando acuerdo de su Junta 
directiva, por êt que se hacr constar en acta.Ja gratitud 
p01· las atenciones de que fueron objeto pot parte 
de la ciudad y del Ayuntamiento~ en su reciente visita 
a ésta. 

- Accedet: a un oficio del Presidente de los 

·. 

Amigos de los Museos, solicitando autorización para 
celebrar, en el Palacio de la Virreina, ló.s dias. 15. de 
marzo a 8 de abril próximos, una exposi.ción sobre 
«El Arte en la Pasióu de N uestro Señon, facultan
close al ilustre ·señor Teniente de Alcalde delegado de 
Cultura para establecer las condiciones de dicha cesión. 

- Acêeder a una solicitud del Presidente de la 
". Federación Catalana de Atletismo, solicitando una 

subvención de 5,000 ptas., para atender a los gastos 
del XXV!I Campeonato de España de Carreras 
Campo Través, otorgandose al ef.ectò una -subvención 
.de r,soo p~., cuya cantidad sera hecha efectiva con 
carga a Ja part. 497 del vigente Presupu~sto·. , 

- Contestar, vistas unas comunicaciones de la 
iJustre y venerable Cottgregación de Nuestra Señora 
de la Bueua Muerte, ofreciendo la bandera principat 
en fa proc.esión. de Semana Santa que organiza, a la 
Akaldía, e in~eresando la cooperación de 1a Secció!'! 

·de Instrumenfos de viento de la Orquesta Municipal, 
-y una subvención con que atender a los cuantiosos 
gastos que la organización d~ la refèrida _ procesiótJ 
ocasiona, que habiendo sido ya en e1 año .anterior, 
primero de .~ orgatlización, portador de la. bandera 
principal el..e1-tcelentisi.mo sefior Alcalde, y con el fin 
de no vincular a 1a 1\lcaldía tal distínción ... aun agra
deciéndola, se considera mas oportU.no sea otra· auto-: 
ridad en quien recaiga este año con la misma, contri
buyénd9se a los gastos de la procesión con la cantidad 
de 3,000 ptas., que sera hecha efectiva eon cargo a 
la part. 497 del vigente Presupuesto, sin que sea 
posible la ac.tuación d~ la Seec.ión de ins_trumentos de 
viento de la Orquesta Mttnicipal. -

- Acceder a tttl escrito del D1rectot del Cotto
lengo, Padre Alegre, solidtando la plantaciótl de arbo
les en el jardín de dicha institución, façultandose al 
ilustre señor Teniente de Alcalde delegado de Obras 
Públicas para que regule la importancia de la cesión, , .... . -

\. 
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y otorgar, al propio tiempo, al Cottolengo, una sub
vcnción extraordinaria de 12,000 ptas., que sení satis
fecha con cargo a la part. 49ï del vigente Pre::;upuesto, 
y en el propio acto que sea abonada la cuota del arbi
trio municipal de plusvalia, señalada por la adquisición 
del inmucblc en que figura instalado el referido 
Cottolengo. · 

- Acccder a un Qficio de la Presidenta de la Aso
ciación dc Antiguas alumnas del Sagrado Corazón, 
solicitando una subvención para los Patronatos y 
Catcq;tesis que sostiene en las baniadas obreras, des
timí.ndose a tal efecto la canticlad de soo ptas,, que 
sera hçcha efectiva con cargo a la part. 497 del vi-
geqtc Prcsupucsto. . 

-Ilacet· constar en acta el se11timieuto dc la 
C.orporación por el fallecimiento del doètor don.Teles
foro de Arauzadi, catední.tico de la Un1versidad de 
esta ciudad y afamado hombre de ciencia. 

- Autorizar al ilustre señor ~eniente de Alcalde 
dclcgado (lc Cultura, para que adopte las disposiciones 
que crea convenientes para la. publicación de las se
Eioncs que el Instituta -:\Iunicipal de Historia de Bar
celona ha. venido dando semanalmente, dedicadas a la 
divulgación de Ja historia de la ciudad, desde la emi
sora dc Radio Barcelona, acordandose adquirir _tres
cicntos cjcmplares de la edición, al precio de una pe-
~cta~ cuyo impotic sera hecho efe.crivo con cargo a 

la part. 49ï del vigente Presupuesto. 
- Otorgar una subvención ·extraordinaria, y por 

ttna :;oia vez, de importe 700 ptas., a la3 Religiosas 
Sicrvas dc María, haciéndose efectivo dicho ÍmJ:20t1C 
con cargo a la part. 497 del vig~nte Presupuèsto. 

- Contribuir con' la cantidad ~ de soo ptas. al 
homcnajc organizado por el Delegado comarcal del 
Scrvicio Espai'lol del Magisterio de Hospitalet de 
Llobregat, al Inspector dc Primera Enseñama .. don 
J\1anuel Rueda. Gonz~llez, con motivo de su jubilación, 
haciénúose cfectivo dicho imporle con cargo a la 
part. 497 del vigente Presupuesto. 

- Poner a disposicióo del i1ustre .señot· 1'enientc 
dc Alcalde delegado de Gobernación, 25,000 ptas., 
para hacer frcnte a las atenciones de los trabajos 
cxtraordinarios de tarde que efectúan ios funcionarios 
del Xcgociarlo de Persvfnal, Asuutos Generales e Inde-
1 erm i nado:;, cuya cantidad sení. . hecha efectiva con 
cé\rgo a la consignación del cap. \11, art. I.0

, <4Econo
mías dc Personal~, del \'Ïgente Pres11puesto. 

PLUSVA~lA 

Interponer recurso a11te el Tribuml -Provincial dc 
lo Conteucioso Administratiyo: contra Ja sentencia 
diclacl:t por el 'rribunal Económico Adminístraljvo, 
en el cxpcdientc de plusvaHa r11coàdo a nombre de 
dona J)oloJ·es Giró Casanellas; 1)0r la que se revoca el 
acnerdo municipal de fccha 21 de marzo de 1:944, en 
atcnción a !;er la mi:?rpa contraria a los intereses nm
nicipales. 

I 
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- Interponer recurso ante el Tribunal Provincial 
. de lo Contenciosa Administrativa, contra la sentencia 

dictada por el Tribunal Económico Administrativo. 
en el cxpediente de plusvalía, incoado a nombre de 
don José 1\I.n Horta Felip y otro, por la que ~ 
revoca el acucrdo municipal de fedl'l. 7 de marzo 
"de I944· 

-:- Fijar como firme y definitíva la cuota de pe
sctas 1,3 r 7' so que, por arbitri o de plusvalía, {}e be 
satisfaccr don Ramón Estivill Domingo, en relación 
a la transmis,ión de dominio, por ~ompra, a su favor, 
de ·~~ indivisa dc Premia, n." 6, ); fijar, con e1 canictcr 
çlc provisional, Ja cuota de 616' 55 ptas., que en rela
ción a la mis111a. transmisión se ha señataclo a 1f2 in
clivisa dc Masnou, n.0 s, no teniénd0se en cuenta, por 
no haber rest1ltado probado, la alegación referente a 
la e:xistencia sol>re cada uno .de dicbos innmebles de 

, otro censo con domiuio mediano. · 
- Desestimar la instauc1a presentada por don 

Hermenegildo Gragero Mirada, fijando, por tanto, 
como firme y definitiva, la cuota de 201 '50 ptas. que 
ha de satisfacer dicho intere.sado .por la transmisión
de dominio a su favt>r de un inmueble situado en la 
calle dc Ramón Albó, n.0 62, antes n.0 56, en atención 
a no ser de procedencia las alegaciones hechas por 
el redamante. 

- Elevar a definitiva la cuota de 1,647'89 ptas., 
resultaútc de la nueva liquidaèión efectuada, anulando, 
de consiguic-ntc, la provisional de 1,713'7I ptas. pri
meramcnte . liquidada y notificada a nombre dc doña 
Carmen Lafont Tinloré, por habe¡s~ comprobado el 
error en la fecha dc transmisióu anterior, 

- Desestimar las in:;tancias presentadas por. dou 
Roscndo Font Margarit, fijando, por tanta, como fir
mes y definilivas, la cuota de S4>475'25 ptas. que han 
de :::atisfaccr los hcrederos ~e don.~Miguel Sayrach 
Carabasa por la trat1smisíón de dominio a su favor 
de un inmueble situado en la avenida del Generalí
sim6, n.' 423 y 425, y en la calle de Enrique Grana· 
clos, Cll atencíón a no haber acreditado el. reclamanlc 
]linguno de sus motivos de impugnación. 

- Fijar en 33,044'8s ptas., en ~ubstitución de 
,).J,+83'8s ptas., y en 2l,2ïo'¡8 ptas., en substitución 
de, 22,548'xo ptas,·. que ha de satisfacer Foret, S. A .. 
Ï.>or la transmisión de dominio a s'n favor de Wl ir.· 
mneblc situado en la avenida de Icarh, n! 123-133; 
y en las calles de Lepahto, n." 15-21, y Wad-Ras, nú
mero~ 34-40, eh atención a ser de procedencia tal 
recti ficación por hahcrse )èni.do en cuenta, en Jas li
quidaciones, el corresponcliente descuento, en méritos 
de las cantidades satis~echas dentro Jel períoclo im· \ 
ponible en concepto de recargo e..xtraordinario del ~ 
por IOO de Ensanche. 

- - Desestimar, por e~temponí.nea, la instaneia 
presentada por clon José Vidal Gt"as, no dandó lttgar, 
por lo tanto, a la suspensión elet pxocediJUiento dc 
aprcmio s~guido pot la Agencia ejecutiva para el 
cobrp de las cuotas devengadas en mel"itos de la tra11S· 
misión ocurrida pot· la herencia de don J aime ] o rda-

I 
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na Juvé, de diversos inrnuebles situados en esta 
ciudad. 

_ Desestimar la reclamación formulada por doña 
María de la Soledad Ricard Fontanet, en relación a 

. Ja· transmisión de dominic, por herencia a su favor, 
de las casas de Bailén, n. o 56, y Madrazo, n:• 27 y 29, 
ruanteniendo, en consecuencia, como firmes y defini
tivas las cuotas de II,918'6g y 9,270'05 ptas. que, 
con canícter provisional y arbitrio de plusvalía, 11a11 
sida señaladas en relación a dichos inmuebles. 

- No acceder a la petición formufada por la 
Asociación de Servidora s de Jesús def Cottolengo del 
Padre Alegre, manteniendo, por tanta, la cuota de 
11,549'50 ptas., que ha de satisfacer dicha entidad por 

· Ja transmisión de dominic a su favor de un inmueble 
situada en la Fuente del Carbón, en atenciót-i a no 
ser de procedencia la exención solidtada. 

- Desestimar, por falta de pt·uebas, la instancia 
presentada por don José Vallés Rovira, fijando, por 
tauto, como firme y definitiva, la cuota de 7,514'45 
pesetas que ha de satisfacer dicho interesado por la 
transUJisión de dominic a su favor de un inmueble 
situada en Ja via Layctana, en atención a no haber 
acreditada el reclamante, dentro del período de prue
bas que le íué concedida, las alegaciones contenidas 
en su instancia impugnatoria. 

- Desestimar la reclamación formulada por doña 
Luisa Roqueta Pena, en relación a la transmisión de 
dominic, por herencia a su favor, de la casa de la 
calle de Muntaner, n.' 378 y 380, y, en consecuencia, 
mantener como firme y definitiva la cuota de pese
tas 3,067'55, que provisionalmente le había sida se
fialada. 

- Desestimar la petición sólicitada por doña 
Emília de Riba y de España, ·Superiora ...Provincial de 
la Cm1gregación dc Nuestra Señora de la Caridad 
del Buen Pastor, por cuanto recayendo el arbitrio 
sobre el vendedor, y no estando el mismo exento de1 
arbitrio de plusvalía, debe la Comunidacl adquirente 
efectuar el pago de 3,036'90 ptas. - . 

- Desestimar la instancia presentada por don 
Dumiugo I31anqué Blanch, en nombre de la Comisión 
Oficial Admiuistrat~va y Realizadora de la extinguida 
Sociedad cooperativa de Ahorro y Crédito Caja :Mu
tua Popular, fijando, por tanta, como firmes y defi
nitivas las cuotas dc 30,943'50 ptas. par?- el solar 
letra A de la vía Layetana, n.• 16 y 18, penada 1920-
1930; 3,321 '6o ptas., para el solar Jetr.a A de la >Ía 
Layetana, n." 16 y 18, período 1930-1940; 21,937'50 
pesetas para el solar letra B de la vía Layetana, nú
meros r6 y 18, periodo 1920-1930; 2,354'60 ptas .. 
para el solar lctta B de la v1a Layetana, n. • 16 y 1-S, 
período 193ü-1940; 1-5,244"4r ptas., pa.ra èl solar 
letra C de la via Layetana, n." r6 y 18, períoclo 1922-
1932, y 2,953'8-~ ptas., para el solar letra e de la vía 
Layetana, 11.• 16 y 18, período I932-I9..f2, cuyas cuc
tas ha de satisfacer dicha entidad. 

- Desestimar la reclamación formulada por doña 
Mercedes Martínez Morera, en relación a la trans-
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mtston de dominic, por herencia a su ·favor, de un 
inrnueble situada en la calle de Anglesola, n. • 24 y 26, 
y, en consecuencia, mantener como firme y definitiva 
la cuota de 3,333'6o ptàs. que, con caracter provisio
nal, se había señalado . 

- Desestimar la reclamación formulada por doña 
Joaquina y dou Manuel Solé Porteria, en relacióu a 
la transmisión dc dominio, por herencia a su favor, 
de la casa 11.0 175 de la calle de la Travesera de Gra
cia; mitad de la n. • 41, 43 y 45 de la de Teruel; la 
n.• II y 13 dc la de Pere Serafi, y un terrena sito 
en Vallvidrera, lindante con los terrencs Llavallol, y, 
en consccuencia, mautener con el catacter de firmes 
y definitivas Jas cuotas provisionàles señalackts de 
r25'45, 521'70, 327'05, r,r87'7o, 207, 84813.5 y r,~90 
pese tas. 

- Desestimar la reclamación formulada por don 
José Vila Marqués, en relación a la transrrrisión de 
dominic, por herencia a su favor, de la casa-n.0 59 
del paseo dc la Bonanova, y un novena de la n. • 397 
a 419 del de i\Iaragall, en su segundo extremo, por 
l1aberse hecho aplicación del R. D. de 3 de noviem
bre de 1928, de la forma en que constantemente viene 
siendo interpretada por la Adnúnistración Munici
pal, y acceder a la impugnación en relación a su 
primer extremo, y, en consecuencia, dejar como fir
mes y definitivas las cuotas de 16,965'78 y 2,864'91 
pesetas, en atención a haberse satisfecho, durante el 
período imponible, cantidades en concepto de' contri
bución especial de mejoras, y anular las provisional
mente liquidadas de I7,rs8'65 y 2,go6'35 ptas. 

- Archivar el expediente incoada a nombre de 
don Francisco Aizcorbe Oriol, por la transmisión 
de dominic a su favor de un inmueble situada en la 
callé de José Ixart, n.0 7, en atencrón.a e9tar exenta 
det pago del arbitrio ra transmisión de referenda por 
haber obtenido la finca la clasificación legal de casa 
barata dcntro del período imponible, y haber sida 
declarada exenta la compraveota del impuesto de de
rechos reales. 

- lnterponer recurso ante el Tribunal Provin
cial de lo Contenciosa Administrativa êontra Ja s~n
tencia dictada por el Tribunal Ecouómico Adminis
tratiYo, incoada a nombre de don Salvador Buxó 
Ventayol, por la que se revoca el acuerdo municipal 
de 4 de mayo de 1943. 

- Rectificar las liquidaciones efectuadas en el 
expediente incoado a nombre de don Ignacio Soler 
Damians, en representación de Comercio y Produc
ciones, S. A., por la. transmisión de dominic a su 
favor de dos inmttebles, situados, respectivamente, en 
las calles. de Travesera de Las Corts, cl1aflan carre
tera de Sarria, n. • 58-65, y Loreto, n." 18-30, por ha
berse observada un clarisimo y evidente error de 
hecho en las indicadas liquidaciones, fijando en 
52,025'30 y 9,803'34 ptas. las cuotas que ha de satis~ 
facer dicha entidad por la transmisión de dominio a 
su favor do los dos indicades inmüebles, de cuyas 
cuotas deberan descontarse las cantidades de 537'75 
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y u6'95 ptas., que fu~ro~ ingresadas por la sociedad 
contribuyente en fecha 12 de diciembre de 19-14, en 
méritos de la errónea liquídación que por este acto 
queda anulada. • 

- Fijar .en I,55o'n ptas. la cuota a satisfacer 
po; doña ~faria Josefa Oliveró Saderra, por la u·ans
misión dc clomínio a su favor de un in.l'hueble situado 

1 . en la calle dc Portbou, n.0 30, en atención a haberse 
tenido en cuenta en la liquidación ia cantidad satis
fecha dentro del período imponible en concepto de 
contribución especial de mejoras. 

/ 

CONTIUBUCIONES 
Y ~ECAnGOS FfSCALÉS 

Desestimar la reclamación presentada por don Ja
vicr Porta Eroles, ptopietario de un establecimiento 
dc abacería situado en la calle de Carretas, n.0 54, por 
cuanlo Ja competencia de Ja Excelentisima Comisión 
Municipal Pcrmanente en esta materia queda reser
vada, en fucrza del apartada f del art. 450 del Esta
tuto Municipal, al hec ho de la e .. :cistencia previ a dc un 
agra vio, caso que no se da en el presente. 

- Ratificar, por haber llegado a un acuerdo los 
Gremios Fiscales de. Ultramarines y Similares y de 
Hostclería y Similares, en cuanto a la fributación que 
correspondía fijar al industrial dm1 José Capellades 
Civit por el cstablccimíento ínstalado en la ca1le de 
.Joaquín Costa, 11.0 30, en el sentida de que diclio con-
tribuyrnte figura dcbidamente encuidrado en el pri-

. 111ero dc los citados Gremios fiscales. 
- Di~poncr que, por resultar continuador, en el 

scntido fiscal dc la palabra, de una indt1stria que ya 
ex.istía, no procede, dc conionnidaCL con el in forme 

· cmilido pot el Gren'Íio Fiscal d~ Hotelería y Simila
rcs, seiialar nllcva cuota a la irídustria de bodegón 
que don Daniel Barreim Marquez tiene establecida 
en el pasaje de Marina, 11.0 23, letra B. 

.· - Dar de baja el recargo extraordinario del 4 
por 100 de I<:n~anche que viene gravaudo la casa mi
mero 3G de la calle de Cabañes, propiedad de don ] osé 
Lacambra · Pallas: 11.0 20 de la de l\lagaUanes, de don 
José Bela na Blanch; casa si ta en la de la Industria, 
esquina a la dc Trinxant, de doña Josefa Martí Dols; 
n." 25 de la de Cabaííes, de doña ~Iargarita· Segú 
Carbó ; n." 2ó de la de Cabañes, de la misma; 11. 477-
483 cic la¡ dc Valencia, de doi'ía l\Iercedes Turrés Ca
mató ; n.<> rr 5 dc la de '?.f er1diana, de doña Francisca 
\ïYó i\[ogas, viuda de Gambús; 11.0 456 de la dc 
Valcncia, de don 1\Jarcclino Padró Llagostera: nú
mero l 03 ck la de Na pol es, de ckm Ignacio Ponti 
Grau; n.0 250 de la de Cerdeña, de don ]aime \'iz
carri dC' Forluny; n.Q 3·~ de la de Ca.Gañes, de don 
Buenn.vctüura PiñoJ Muntaña y de c{ofia Dolóres Pe~ 
llicer; n.t• 92 de la de Wellington, de don Luis Bon
ncfoy Sàrricra; n.0 304 de Ja de Mallorca, de don 
Feliciano Pons Casas; n.0 25 de la de Fontrodona, 
de don Coral Tetas Ramón; n.0 134 de la de Villa.: 
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rroel, de don Brígido Zanón Castellví; n." 14 de Ja 
del Olivo, de don Ramón y de doña Josefa"Bartl Be
loso; n.0 25 de Ja de Piqué, de don José l\1.11, doña 
1\malia, doña Araceli, doña Josefina, doña :\larla 
Luisa y doíia María del Carmen Pou Fulladosa. 
n.o 200 dc la dc Cerdeña, de Laboratorios Eles, S. A.; 
n." TO de la del Sitio, de doña Carmen Rosicb, viuda 
de Fan·eras; 11.0 21 de la de Fonthonrada, de don 
Evarislo Pich MaureU; n. o 144 de la de Grassot, de 
don Antoni o y de doña Carruen Coll Ortodó; n.0 56. 
de la de Vilamarí, dc don José 1\.f.n Mas de Xaxars 
Palet; n.0 195 ·de la de Casa nova, de clou J os~ Caro! 
Comas; ll.0 r8r de la del Roselló11, de don Juan lv1artí 
Coargol y de don Fausta M~~u·i Cast1n ¡ n." 8-ro de la 
ck ]aimc Fabra, de doña Joaqui!la Massó Sastre; 
n.11 262 dc la de Napolcs, de dofia Carmen Sopeua 
Dom par; n: 26g-27 r de Ja de Mallorca, de dopa An
tonia Armstrong Mayoral; n.0 29 qe la éle Rocafort, 
rlé don Lais Flotats Forns; n.P 142 de la de Gras· 
sot, dc ·don Antonio y doña Carmen Coll Ortodó; 
11.0 158 de la de Urgel, de doña Asunción l\.Iassana, 
viuda cic Navarro, y de don Miguel, doña Luisa y 
doiia Antonia Navarro :t\[assana; n.0 8 de la dd Olivo, 
dc dot~ 'reodoro Aixala Arqué y ·de dofia Antonia 
Farreras Fan·aros; n.0 17 de la de Jaime Fabra, de 
don ).1anucl Jordana RoseU; n .. 0 6 ·ae la del Sitio, 
dc don Enrique, don Pedro, don Francisco y don Jo<;é 
Hurnat Albero; n.0 188 de Ja de A,..ragón, dc doña 
Francisca Vivó Mogas, viuda de Gamhús, y de sus 
hijos don Santiago y doña Josefina; n.0 184 de la de 
C'crdcña, de clon Ignacio Ponti · Grau; n." 41 de la 
dc t\lmogavares, tle doña :María Carbó1 viuda de 
ChalatLX; n." 84 del paseo del Tr.iunfo, de Sociedacl 
Anónima dc Smninistros; n." 843 al 85.7 de la avenida 
de José Antoni o Prim o de Ri~rera, de IndÍlstrias Sa-

. nitarias, S. A.; n.0 401 de la de José Antonio Primo 
de Rivera. de doña Natalia Casanovas Riera, y nú· 
mero Tot bis, dc I~ calle del ~Marqués del Duero, de 
doíía Autonia Font Mimó, }' que sean aceptadas, a 
todos los efectos, las renuncias bcchas por los inte· 
resado~ de las canticlades que püedan haber satisfedliJ' 
tic mils por diclio recargo extraordinario. 

CONTRIBUCIONES E'SPECIALES 

Deséstimar la petición deducida por don Francis· 
co Terrades, intercsando ia a11Uiación de Ja cuota de 
371 '77 ptas. impnesta a la finca de su propiedad nú· 
mero 7 el e la calle dc 'l'or re· V élez por las obras dc 
pavinH~ntaclo de la misma, fuudandc>se en tratarse , 
de vivie>mla calificada dc ca,sa barata~ en atención a 
que la excnc:ión o limitación de tributos que con· 
ccdc d D"crcl.o-Lcy dc 10 .de octubre de ~942 IlO 

alcanza, por su índole, a las contribucíones cspcciaks 
ni puedc haccrse e)-.i:enSÍVO tal privilegio a mas VÍ• 

vienòas que aqucllas que hubiesen obteniclo a su fa
vor la calificación definitiva de tal casa barata, lo 
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. que no se ha ~ustificado ppr el reclamante e~ rela
ción a ~u alud1da finca. 

_ Rectificar el padrón de contribuyemes anexo 
al expcdicnte por obras de reconstruc~ón de aceras 
frente ai n.0 635 de la avenida de José Antonio y 
11.o 36 dc la calle de Lauria, en el sentído de rebajar 
a 1,9B9'90 ptas. la cuota de importe 3,033'90 ptas., 
que fué impuesta a cargo de doña Beatriz Rocamora, 
viuda de Huclin, como propictaria de aqueUos 1nmue
bles, en atcnción a haberse señalado por 'los Servicios 
Téaticos el valor de 1,044 ptas. a la piedra que an
teriormcnte a la reconstmcción alüdida cot?stituía la 
acera. 

- Interponer contra Ja sentencia dictada por el · 
_ Tribunal Edonómico Administra'tivo Prov::ineiai t·e

curso contenciosoadministrativo, por ser contraria-a 
los intereses municipales y, ademas, incongruente con 
los puntos debatidos ante esta Corporaciòo y resueltos 
en el acuerdo municipal recurrido. 

- Desestimar la instancia presentada por don 
.Martín y doña Angela Roca Soler eu el expedientP 
por obras de prolongación de la calle de Balmes, por 
la que solicitaba se descontase del importe de las cuo
tas gimdas a cargo de los inmuel:lles. n.0 13 de la calle 
de Bertran y n.0 4I4 de la de Balmes, boy <le su pro
pieclad, el importe del terrena viaÍ cedido para aque
llas obras y que formaba parte de los aludidos in
muebles, en atención a que el procedente de la finca 
cie la calle dc Bertran fué cedido gratuitamente por 
persona distinta de los reclamantes y s!n co~dición 
alguna, y en cuanto al correspondiente a la linca de 
la calle de Balmes, por razón de formar parte del 
grupo de terrcnos que el Banco Hispano Colotlial se 
oi.Jiigó a vender al Ayuntami_çnto pòr una cantidad 
alzada que és te lc cntregó, lo· q,ue equivale.. a baberlo 
adqttirido, no por ccsión· grat u i ta del propietario, sú1o 
por compra, previo pago de su precio. 

- Interponer recurso contenciosoadmínistrativo 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Económico 
Administrativa rcsolvicndo un reCtlrSo de alzada m
terpuesto por don 1Ianud Martorell Planas, en re
pre~entación de doña Benita Sala Camps y dc doña 
:\1aría Nuria, don Cayctano y don Benit{) Fomells 
Sala, contra el acuerdo de la Comisión :Municipal 
Permanente tornado el día 22 de junio de 1943, de
clara prescrito el derecho del Ayuntamiento para et 
cobro dc !as cuotas impuestas por razón de los in
muebles dc su propiedad afectados por la construc
ción de la zanja para la vhr del tren en la diagonal 
del ferrocarril, por ~er dicha sentencia éontraria a los 
inlerc:;cs nmnicipales y por haberse dejado sin resol
ver los puntos primordialcs en que se fundamentó el 
acuerdo .lllunièipal recnrrido. 

SOLARES 

Causar baja, accediendo a la petición formulada 
por don Manuel Girona Fernandez-:\1aquieira, ac-

8r 

tuando en nombre y representación de los herederos 
de don Ignacio Vilavechia, el cargo del arbitrio sobre 
et · valor de los solares estén o no edificados corres
pondiente a la finca n." 32 de la calle de San Elias, 
adquirida' por el Èstado en 14 de noviettJbre de 1943, 
destinada a Instituta Nacional de Enseñanza, y que 
se halla exenta del pago del referida arbitrio. 

- Desestimar la peticióu formulada por la reve
renda Mudre Vicaria del Instituta de Religíosas Ter
ciarias Franciscanas de la Inmaculada Concepción, 
de que ¡;e suspenda. el cobro de los recibos liquidados 
por razón del arbitrio sobre el valor de los solares 
estén o no cdificados y finca desti11ada a la enseñanza 
retribuída, situada en la plaza de la Universidad, nú
mero 2, ya que ésta no ·rcúne ninguna de las circuns
tancias de exención determinadas por el acuerdo de 
este Ayuntamiento, fecha 8 de may9 de r940 (ñncas 
destinadas al cuito católico). 

- Desestimar la petición formulada por don Fe
derico Ribas Farrés, actuando en nombre y represen
tación dc doña Trinidad, doña Concepción y doña Do
lores Torras Ganduxer, de que causen baja del padrón 
}· regi:;tro del arbitrio sobre el valor de los solares 
estén o 110 edificados los cargos correspondientes a las 
fincas propiedad de sus representadas_, situadas en la 
calle de Torres y Pujats, en atención a que dichas 
fincas reúnen las circunstancias de terrenos tributables. 

- Causar baja, acccdiendo a la petición formu
lada por don Rica.rdo Prat Casas, propietario de la 
finca n.• 10-1.2 (antes n.0 2) de la calle de Servia, el 
ca1·go del arbitrio sobre el valor ·de los solares estén 
o no edificados, por resultar duplicada. 

- Desestimar la pctición formulada .por el Ad
ministrador del Colegio de la Inmaculada de que se 
suspencla el cobro de los rccibos liquidados por raz6n 
del arbitrio sobre el valor de los solares estén o no 
edificados y finca destinada a la enseñanza retríbuída, 
situada en el paseo de San J uan, números oficiales 86-
92, ya que ésta no reúnc ninguna de las circunstancias 
de exención dctenninadas por el acuerdo de este 
Ayuotamicnto de fecha 8 de m~yo de 1940 (fincas 
destinadas al cuito católico). 

- Producir las rectificacioncs siguientes: Por 
solares sin edificar: Dar de baja el cargo cotrespon
diente a la finca actualmente propicdad de don Eduar
do :1\I,& de Vidal y Díaz, n.0 28 de la calle de Larrad. 
Por solares estén o no edificados : Rectificar el cargo 
en el scn6do de que haga referenda a la finca citada 
ton una cuota anual de 22'95 ptas. Con el número 
correspondientc sca singularmente registrada la finca 
propiedacl de don Francisco Casas Gaset, n.o rs de la 
calle de la 1<\tentc del Carbóu, de valor total 4,827 pe
setas, y al 0'25 por roo una cuota anual de n~'o7 ptas. 

- Causar baja, ac<:ediendo a la petición formu
lada pot don Francisco Pradell, Director gerente de la 
sociedad anónima Ribas y Pradell, propietaria de 
la finca señalada con los n.• 91-97 de la calle de Sicília, 
del arbitrio sobre solares s in edificar que gra van dicho 
inmueble, ocupada, en parte, por edificios de caracter 
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permanent~ que tributan ya al Estado por contribu
ción territorial riquéza urbana, y el resto del terreno 
e~ta dcstinado a patio que reúne Ja condición de patio 
industrial anejo a un edificio de ~acter permanente. 

- Causar baja, accediendo a la petición formu
lada por don Luciano Parrimón Enrich, propietària ~ 
de la casa n.0 64 del pasaje de Nogués, el cargo del 
arbitrio sobre solares sin edificar que gra,·a el inmuc· 
IJk, ocupaclo por un cdificio de cadtcter permancntc. 

- Causar baja, acccdiendo a la prtición formu
lada por don Antonio Riera Clariana, <mterior pro
piet¡¡rio de la finca oficialmente señalz.da con eln.11 IÓ9 
de la calle dt> Valencia (hoy propiedad de don Enrique 
Soldevila), el cargo del arbitrio sobre solares sin edifi
car que. grava dicho ümweble, y anular los recibos no 
satisfcchos liquidados por razón de1 cargo cuya baja 
sc proponc en el anterior cxtremb, a nombre de don 

. Franci~co Riera, de importe trimestral 23'86 ptas. 
•- Cau~ar haja, accediendo a la petición fornm

lada· por •don Antonio 'l'ubau, propietario de la casa· 
u.'' 57 dc la calle cle, Piqué, el cargo del arbitrio sohrc 
solarr:-; sin edificar que grava dicho inmueble, ocu
pado por un cdificio de cankter permanente que tri
buta ya àl Estado por contribución territorial, riqueza 
urbana. • 

- A¡irobar. los padrones de contribuyentes rela
tivos- al arbitrio de solares s1n edificar y al de solares 
c•stén o no celi ficados. así como los apéndiccs de altas 
y bnjas que se hayan producido durante el ejercicio 
de 1944· · Que, de con[onnidad a lo que prcceptúan 
los arts. ó.•· y 11 dc las Ordenanzas fiscales n.' 42 y so, 
regtyadoras, respectivamentc, de los citados arbitrios, 
y a ftn dc que los cnritribuyentes intcresados puedan 
forlllular las rcclamaciones que estimen pertincntes 
eontrn. las cuotas liquidadas a su cargo, se efectúe, 
d111·antc un plazo de quince días, la exposición al 
púhlico dc los mencionades documentos col.lratorios. 
Que para el dcbido conocimiento de los intercsados y 
cfcctos legaks pertinentes, se inserte el correspon
dient<.· anuncio indicatÍ\'O de que esta exposición ten
ddt Jug-ar en el Negociada de Solares (2.0 piso del 
cdificio nucvo de las Casas Consistoriales), durante 
quinn~ días. a contar desde el siguiente a1 de ::;u pu

blicación en el Bolttín Oficial de la PrO'ui11cia de Bar-
, celona. haciéndose particular meución de que ha sid~. 

practic;¡da la n~visión de las caràcterísticas topogra
ficas y económicas dc las fine~ sitttadas en ciento cin
cm·nta y ~eis calles. y que determinan, en relación a 
Jas cuotas que !'e liquidaban para ejercicios anteriores, 
t111 beneficio anual de 125,8IO ptas., habiendo, por con
~;iguicntc, su f ri do v-ariación las cuotas que a las fincas 
sc Ics aplicaba en l'JCrcicios anteriorcs. 

\ 
PADRONES DE ARBITIUOS 

Causar haja, accediendo a lo solicitado por dón 
Jo sé .'Monfort 1\Iiguel. propietari o de la finca n.0 222 

dc la calle de Sans, eu el Padrón del arbitrio sol;rc 
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canalonc"s que desag~ran·a la vía pública, la inscripción 
del referida inmueble, y que le sean devueitas al re

. clamante, con cargo a la part. 43 del Presupuesto or

dinaria, 140 ptas., pagadas indebidamente por el ex
presado concepto. 

- Causar baja, accediendo a lo solicitado por don 
Fcdcrico Armenter del }.Ionasterio, propietario de Ja 
casa 11." sS dc Ja calle :\Iayor de Gracia, en el padróri 
del arhitrio sobre fincas sín retrete inodoro, la inscrip
dón duplicaèla corrcspondiente a dicho jnmucble, y fe 
scan dcvucltas al rcclamante, con cargo a la part. 45a 
del Presupucsto ordinario, I 5 ptas., pagadas indebida
mcntc por el expresado ,concepto, y lo mismo por lo 
Cjt!C hacc referenda al padrÓn del arbitrio sobre flncas 
que sc surten dc agua de depósito, devolviéndosele, 
con cargo a la part. 59a. ro ptas. 

- Acceder a lo :;olicitado por doña Guadalupe 
J unycnl Angrill, propietario de Ja casa n.0 ro..¡. de la 
calle de ' Calilco, en vigta de habet sido comprobada 
por la dcdaración jurada de Ja renta presentada en 
Ja IJclcgación de Hacicnda la exactitud de lo alegado 
por la. reclamau te. a la rectificación. en CI padrón del 
arbitrio sobre fincas sin retrete inodoro, de la cuota 
de 8o ptas. asignada al referida inmueble, toda vcz 
que, conforme a la tarifa del art. 18 de la Ordenanza 
11.0 2. lc correspondc satisfacer solamente la de IS pe
sctas, y que le scan devueltas a la interesada, con 
cargo a la part. 45a del Presupuesto ordinario, 420 
pescfas, pagaclas dc mas por cuota dc dicho arbitrin." 
durantc lo~ cjercicios de 1939 a 1944, ambos inclusive. 

- Rectificar, accediendo a lo solicitado por doiia 
'l'cela ;;ala Miralpeix, propietaria de la casa 11.0 81 
de la via Layctana, en e1 padrón del arbitrio sobre 
trilmnas, la cuota de 3,360 pesetas que tenía asig· 
nada, toda vcz que le· correspon de " satisfacer sola
mcntc la lllitacl de la misma y le sea clevuelta a la _ 
interesada, cou cargo a la part. 77a del Presupuesto 
(Jrdinario, la canlidad de I ,68o ptas. pagada de mils. 

- Dnr dc baja, accediendo a lo solicitado por 
doña Teresa Soler Casula, propietaria de la casa 
n." 274 dc la calle de la Igualdad, en el padrón del 
arbitrio sobre fincas · sin retrete inodòro la inscrip
ción correspondienlc a dicho imnueble y que sc dc· 
vuch·a a la interesada, con cargo a la part. 45a d<'l 
Prcsupucsto ordinario . .. I5 ptas .. pagadas indehida
mcnte. por el.expresado concepto. 

--;:- Dl!volvcr a don Andrés Oliva, propietario de 
Jas fincas si tas en el pasaje de· Si món Gómez, nú
meros 4. 6, IO. 12 y r6, con cargo a la part. 43 del 
Prc~upuesto ordinario, 15 ptas., pagadas duplicada· 
mentè por el arbitrio sobre canalones que desagllall 
a la via pública. 

-· Situar, con cargo a la part. 163 del vigent<· 
· Prcsupucslo en la l\Iayordomía municipal, librada a 
nombre del oficial segundo de dicba depenclencia, don 
.\lejanclro Resclt Vilaseca, y cou1ó cuenta a justifi
car, la cantrdad dc 2,000 ptas., a disposiéión del re
ferida Negociaclo, para atenciones de caracter urgente 
durantc et actual ejercicio. 
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PRESUPUESTOS 

Pagar facturas relativas a materiales suministrados 
a diwrsas oficinas dcpcndientes de la Ponencia de 
Hacienda, con cargo a consignaciones que a'ctual
mente correspon<.len en parle al. cap. xuu, artículo 
úuico, Resultas por adición del Presupuesto dc 1944. 

- Modificar en lo menester el acuerdo de 8 de 
octubre de 1940, por el que la Excelentísima Comi
sión .Municipal Permancnte acordó la incautación de 
ta fianza constituída en 4 de febrero de 1933, para 
responder de la concesión del quiosco de periódicos 
que estuvo emplazado en la calle de Mallorca, frente 
al n.0 270, cntendiéndosc que la persona' qtre lo cons
tiluyó era don Juan Doménech Canalías, en lugar de 
don Joaquín Rosés Huguet, que, por err<H', se hizo 
constar en · el mencionado aetJeJ:clo. 

- Desestimar Ja pctición formulada por don Jo sé 
María Seguí Pons para· instalar un quiosco de bebidas 
en el paseo del Pucrto Franco, esquina a la carretera 
del Prat, en terrenos propiedad de este Excelentísúno 

,.. Ayuntamiento. 
- Declarar•caducada, por falta de pago y aban

dono, con pérdida de la fianza de I8o ptas. consti
tuída en 27 de marzo de rg.p, la concesíón del quiosco 
de periódicos, de segunda clase, situado en la calle 
de Urgel, esquína a la de Floridablanca, cuya con
cesión ostentaba doña .María del Pilar Valladares Sal
vador. Que el Ayuntamiento se incaute de la refe
rida lianza dc 180 ptas., y, en el caso de estar cons
tilttída en Titulos o efectos públicos, se autorice a 
la lntervención M uuicipal para que proceda a la venta 
de los valores, con intcrvcnción de Agente de J3oJsa, 
e ingrcse, en su día, a Fondos muilicipales, conocido 
el producto liquido de la venta, el importe de la re
ferida fianza. Quc1 clebido a las circunstancias que 
concurren- en el lugar donde cstuvo emplazado el 
quiosco, no proccde convocar nueva subasta para su 
explotació n. 

- i\utorizar el traspaso a nombre de dofia 1Ia
nuela Torrella Vall dc ia concesión del quiosco de se
gunda clasc para la venta de periódicos, situado en 
la calle d<; San:;, esquina a la dc Riego, 'en las mismas 
condiciones que lo tenía el anterior "coricesíonario, don 
Francisco Soler Bello, y P<>r toclo el tiempo que queda 
de concesión, dcbiéndooe satisfacer el importe ~e dos 
trimestres de canon del quiosco por derechos de 
I raspa so. 

- Desestimar la pctición formulada por don Pe
dra J. Bassegoda }.Iuslé, solicitando que mientras se 
decide en definitiva acerca de la circulación por los 
pórticos dc la plaza Heal, se conceda una prudentt> 
~rórroga al actual estado de cosas para iniciar una 
mformación pública. 

- Abonar a doña Francisca Canals Ferrer, con 
carga al Presupueslo cxtraordinario de liquidacíón de 
Créditos, 2,633 '13 ptas., s in reducción ni desettento 
alguna, correspondienlc a haberes que dejó de percibir 
en su ca1·go de ma~stra municipal durantc la época en 

/ 

que estttvo destituída por el Ayuntamiento rojo, abo
nandosc la expresada cantidad con cargo a la part. 13 
del Presupue:;to extraordinario de liquidacióu de Cré
ditos, por haberse agotaclo la part. q, en la que hu~ 
biera correspondido su apli~ación. 

- Desestimar el recurso de reposición forrnulado 
por clon Isidro S. Gassol contra el acuerdo de la 
Excelentísima. Comisión Municipal Perma.nente de 
3 de novicmbrc de r9.~3, que denegó la reclan1ación 
formulada por el mismo contra el Presupuesto extra
ordinario dc liquidación dc Créditos, en el sentido de 
que se incluycra en clicho P1'esupuestd, a favor del 
seúor Gassol, la canti<.lad de 26,ooo ptas., importe de 
unos alquilercs en época roja devengados en relación 
a la finca n:• 92 y 94 dc la calle de San Gervasio. 

- Desestimar las instancias fonm~adas por dou 
Casimiro Montagut, en su calidad de- Presideute de 
Ja Agrupación de Confiteros-Pasteleros de Barcelona, 
interesando se reduzca la cuantía del impuesto muni
cipal sol>re los dulces claboraclos en tanto las circuns
tancias actuales impidan a los industriales interesados , 
la utilización exclusiva de la harina de trigo en :,us 
elaboraciones. 

- Abonar, con cargo a la part. 13 del Presupues
to extraorclinario de liquidación de Crédi..tos, donde 
existe rcmanente suficiente para el!o, y por analogia" 
con la part. 14, hoy agotada, las minutas dê honora
rios de los letrados don lllanuel Rius y don Eva
rísto Duran Reynals, en cuanto a la primera, y de los' 
herederos de don Jesús Sanchez Diezma y don F.!;
tanislao Duran Reynals, Ja segunda, de importe, res
pectivamente, IO,ooo ) 52,000 ptas., cuyas minutas 
han sido informadas de conformidad por el Nego
ciada dt: Patrimonio Municipal, sin hacerles objeto de 
descu~nto alguna por lratarse de honorarios. 

PATRUIONIO MUNICIPAL 

Enterarsc del oficio del J uzgado de I nstrucción 
:Número 5, ofrcciendo a esta Corporación ei procedi
miento en el sumario n." 30 dc 1944, sobre defrau
clación .dc flúido cléctriéo realizada por José Mara 
Peiró, y que, dcfercntc con el celo de los Tribunales 
de J usticia, renuncia, dc momento, a tomar par te en 
causa, pcro no a percibir la indemnización que pueda 
corre:;ponderle como perjudicado en el asunto. 
~ - Pagar, con cargo al cap. xvnr del vigente Pre
suptlesto, hoy Resultas por adición de 191-.J. (cap. IV. 

art. I.0
, part. 88), al Tcsorero de la _Asociación de .. 

Copartícipe:; El Fénix de Aguas Potables, el recibo 
dc 260 ptas., col'respondíeute a la segunda mitad del 
dividendo ordinario del segundo semestre del próxi· 
nio pasado año y mitad del dividendo extfaordinario 
de .200 ptas. por pluma, pot· las dos plumas de ~gua 
que posee esta Corporación y que suministra al edifi
cio de Ja ronda de San Pablo, 11.0 38, destinado a 
archivo de arbitri0s. . , 

-·Dese sl i mar la instancia' presentada: por don 



Pedro Garcia Faria, en la que, como propierario de 
la finca 11.0 IS de la avenida del viaducto de Vallcarca, 
solicita se le adjudique directamente la propiedad de 
un solar del A};untamiento lindante con dicho inmue
ble, por ser contraria su pet:iciÓ11 a lo dispuesto por 
t:l art. r 50 de la vigente Ley Municipal, por habcr 
sido solicitado también el solar de que se trata por 
otro vecino colindante y por hallarse pendiente dc 
resolución el proyecto de posible utilización de tal 
finca para un servicio municipal. 

- Pagar, con cargo a la part. 68 del Presupuesto 
on.linario, a la Compañía Vascongada de Segures y 
Reaseguros el recibo dc 2,599'90 ptas., correspondien
te a Ja prima del prirner trimestre del corriente año, 
por el segura de responsal.Jilidad civil de los· vehículos 
dc tracción medmica propiedad de esta Cot;poración 
municipal. 

- Otorgar, elevando a documento públíco lo es
tablecido entre Salat, S. A., y la Comisaría General 
de la Exposición de .Barcelona con fecha 31 de octu
bre de 1920, .el opòrtuno contrato de Yenta a favor 
de dicha empresa mercantil de la parcela de terreno 
cuyo uSo a perpetuidad tiene recouocido, por el precio 
de 6,391 ptas., que debení iugresar en Jas arcas mu
nicipalcs, siendo a cargo de la entidad compradora el 
pago dc todos los gastos que ello produzca, incluído 
notario autorizante, impuesto dê derechos reales y 
timbre, arbitrios municipales, inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, etc., y también a cargo de 
Salat, S. A.,· la obtención del correspondiente pcr
iniso de desaparición del refugio construido en tal 
parccla y los gastos que tal desaparición ocasione. 

- Henunciar a comparecer, como perjudicado, en 
el sumario instruído por el Juzgado Número 4, de los 
de Barcelona, por daños producidos a la ambulancia 
municipal n.0 1, confiando en el recto celo y justícia 
dc los 1'ribunalcs, y significando a dicl10 Juzgado que 
el Ayuntamiento ha percibido íntegramente el im
porte de los daños que se causaran al vehkülo de su 
propiedad. . 

- Rcalizar, en el edificio propiedad de esta Cor
poración municipal sito en la calle del Orden, núme
ros 35 y 37, las obras de reparación. "indispensables y 
necesarias que en dichas Qases se detallan, y aplicar 
el importe total de dichas obras, que asciende a 
8,477'0-l ptas., con carga a la part. 467a del Prcsu-
puesto ordinario. ' 

- Satisfacer, con cargo al cap. x, art. 2.
0

, par
tida rr, cConstrucción de Grupos Escolares en co
lahoración con ell\linislerio de Educación Nacional~, 
a los hermanos don Isidro y doña Maria de los An
geles Bogufí:í. Porta, la canticlad --líguida de 9,629'24 
pesctas, importe del 1'20 por roo de pagos al Estada 
del total prl'CÍO de compra de la. finca n." 2 de la calle 
dc San Andrés, en donde se halla.instalado \In Gmpo 
Escolar, por haberse convcrudo e:x:presatnente eri el 
acucrdo de auquisición de 27 de julio d~ 1944 que 
todos los gastos e impuestos por razón de dicha venta 
serían a carga de esta CorporacÍón municipal. 

\ 
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- Poncr a disposición, con cargo a la part. 23 del 
I~resupuesto ~rdin~io, d:t. Jefe letrad~ del Kego
CJado dc Patrunomo Muntctpal, don Javter de ·.Men
doza y Arias-Carvajal, la suma de 44.513'39 ptas. 
líquidas, a justificar, para invertirlas en el pago de 
dercchos reales y timbre, deveugados con motivo de la 
escritura dc veuta atorgada por los hermanos .don 
hidra y doña María dc los Angeles Boguña a favor 
dc este Ayunlamieoto. 

INSPECCióN GENE~AL DE HACIENDA 

Aprobar una relaci6n de permisos para colocar 
paravientos. 

OBRAS PUBLICAS 

A f ec tar en s u totalidad la cantidad de 398,5&> 
pesetas, consignada en la part. 196b del Presupuesto 
' 'igentc, para el pago de los, devengos del personal de 
contratación diaria del Servicio de Parques y Jar
dincs. 
. - Destinar, para atender al pago de ~astos de 

locomocióu, durante el año en curso, que devengue el 
personal afecto a la inspección de vías_ públicas, un 
cré~lito dc 10,000 ptas., aplicindose a la part. 474 del 
Prcsupuesto ordinario, cuyos gastos seran abonados 
a dicho personal a medida que se vayan produciendo. 

- Pagar; a los efectos del acuerdo ·de 20 de fe
brero de I940, varias factmas, por importe total de . 
9,703'20 ptas., correspÜndientes a materiales suminis
trados a las diversas dependencias cle la Delegación 
dc Obras Públicas durante la segunda quínccna 'del 
pasado mes dc enero. '"' 

- 1\ f celar en sn totalidad, a los efectos de lo prc
visto en la regla 1 J del Presupuesto vigente, relativa 
al personal de contrataci6t1. diaria de las dependencias 
lllunicipalcs, la cantidad de 250,000 ptas., consignada 

· en la part. 190 de dicho Presupuesto, para el pago dc 
los devcngos del indicada personat y servicios y horas 
extraordinarias ·de la Agrupación de Vialidad. 

_: Poner a disposición, con carga a la part. 474 
del Presupuesto ordinario, del Jefe de la Agt:fipacióo 
dc Viafidad, don Luis Jara l7rbano, la cantidad de 
10,000 ptas;, cuya inversión debera justifi~r en la 
forma de coshtmbre, para atender direQtatl)ente a 
la adquisición de materiales de escritorio y de dibujo 
twcesarins para la buena marcha de las obras que eje
cuta en la via pública e .inspección de Jas·mismas, que 
requieren frecucntemente la redacéión y encuaderna
ción de ptoycctos, pianos, trabajos de copistería e im
pr<'nt:a y llemas que precisen al indi~do fin. 
, - Destinar, con el fin de que~ queden desaten
didos los trabajos encomendados a los servicios que 
clependcn el t' la Agrupación de Edificios M uuicipale~. 
un crédito de 121000 ptas., con carga a la part. 46711 
del Presupuesto ordinario, destinada a satisfacer los 
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gastes cxtr~ordinarios del pers~1~al auxiliar técní:o y 
administratJvo, cuya suma se s1tue en Mayordom1a a 
disposición del Jefe de la expresada Agrupación, que 
debcra justificar oportunamcnte y en la forma de cos
tumbre su inversión. 

- Proccder a la inmediata reconstrucción de los 
pavimentos actualmcntc huudidos en las terrazas de 
la plaza dc .\rtés, destit]andose para. la ejecución 
dc dicha ohra la cantidad de 19,782'26 ptas., que se 
aplicanín, en cuanto a 3,rG5'o6 ptas., al cap. xr, art. 6.0

, 

part. 20, y en cuanto a Icl,Gr7'2o ptas., al cap. xr, ar- · 
tículo 3.0, part. 17, de los Pt·csupuestos extra9rdinarios 
de los años 1939 y 1942, respectivamen.t~. -

- Destinar, al objeto de poder segu1r-atendiendo 
los trabajos urgcnles a. carga de la brigada al efecto 
forJUada y dcpcndiente de la Agrupación de Edificios 
.Municipalcs, un crédito dc 15,ooo ptas., aplicable ·a 
la'part. 46G del Prcsupuesto ordinario. _ ' 

- Destinar, con 'el fin de adquirir los materiales 
Óecesario:; para que no queden des'htendidos los tra
bajos que on.Jinariamentc tiene a su cargo la brigada 
que depeude de la Agrupación de Edificios Munici
pales, así como aque!Jos otro.s trabajos urgentes que 
en cualquicr momento pueda ordenar la Superioridad, 
un crédito, como inversión a justificar en la forma de.r 
costumbre, de 15,000 ptas., con cargo a la part. 466 
del Presupucsto ordinario vigente. 

- Rcalizar los tral.Jajos de derribo y desçom
bro de las bases de hormigón que sirvieron de sostén 
dc los gt·andes mastiles de banderas y gallardetes en 
los jardincs de Montjuich, y que, por su laméntable 
estado y no ser dc utilidad alguna oft·ecen peligro, 
destimindose para dichos trabajos ~a cantidad de pe
setas 19,083'Go, con car¡;o al cap. x1> art. ,3·'\ part. r7, 
del Pl·esupuesto cxtraord inario de' Obras de- r942. 
· - Dcstimu·, cón cargo a la part. 467cr del Presu

puesto ordinario del aiío 1945, la cantidad de 1915-l-9'22 
pesclas, para que sc proccda a reaHiar los trabajos de 
albatiilería, carpintería y herrería necesariQs para la 
coÍt~olidación de la cubierta de los locales donde estan 
instalados los Talleres .Municipales del ed1ficio del Pa
lacio de la Agricultura del Parque de Montjuich. 

EN SAN CHE 

Aprobar, no babiendo don José Pagés Borns: en 
contestación del rcquerimiento que se le dirigió, for
mulado proposición dc precio de la parte ·vial de la 
finéa dc su llropicdad, scñalada con el n.0 129 en 
la calle de Atcnas, afectada por el ensanchamiento 
de la mísma, la hoja dc aprecio formulada por el ar
quiteclo Jcf e del Servici o de Valoraciones, don Igna-
cio M.11 Colomer Oms. · 

- Vetldcr, por el prccío de r,499'.20 ptas., a dofía 
Dolorcs Molas Vall, en su justificada calidad de pro
pictaria. colindantc, una parcela declarada sobtante de 
vía pública procedente clcl torrente ue la Guineu, si
tuada en la mauzana limitada por las calles de 

Kavas de 'Tolosa, Concepción Arenal, Lope de Vega y 
Juan dc Garay, dc extensión superficial 35'40 me- -

.tros cuadrados, equivalentes a 937 patmos cuadrados. 
- Desestimar la instancia presentada por don 

José 11.8 .\yxcla, en la que reclamaba el importe de 
la acera construída en la vía Augusta, n.• 29 y 31, y 
abonarle, previa la tramitación ·en expedien te aparte, 
en concepto de subvención por parte de este Ayunta
miento, la cantidad de 529'45 ptas., equivalentes a 6 
pcsetas por metro cuadraclo, siendo éstos eri número 
de 88'.24 cent~mctros cuadraé:los. 

- Expropiar, por el precio de 45;ooo ptas., con 
cargo a la part. 37 del Presupuesto de Ensanche vi
gente, scgún in-forme de Intcrvención, a don Ramón 
Simó Ubach~ los .tcrrcnos vialçs de su propiedad afec
tados por la avenida del Generallsimo .Franco y calle 
del Gran Capitan, cuyos. terrenos ocupau, en junto, 
una superficie de 1,82G'go metros cuadrados, equiva
lentes a 48,354'39 palmos cuadrados. 

- Aprobar el proyecto, de prolongación de la 
calle'de. lç¡_ Jota, dcsde la de Desfar a la de Felipe II y 
plaza del Virrey Amat, sometiéndolo a la Comisión 
C.'èntral dc Sauidad Local y dando cuenta de este tra
mite a la Fiscalia Delegada de la \ïvienda. 

- Aceptar. la cesión gratuïta. que ofrece doña 
:María Boné Arrieta de una porción de terreno vial 
de la calle dc Llorens y Barba, afectada por ja aper
tura de esta calle, en el tramo comprendido entre el 
torrente de Lligalbé y la calle de Lepanto, cuya por
ci6n ocupa una superficie dc no metros cuadrados, 
~quivalentes a 2,911 palmos también cuadrados, for
maliz{mdosc la oportuna cscritun de cesión e inmc
diata ocupación del tcrrcno, previos los tramites re
glamentarios; accQtar el obecimiento de don Arturo 
Pa1·ellada M igucl dc realizar a sus cos~as las Ç>bra-s de 
apertura y urbanización de la calle de Llorens y Barba 
hasta sn enlace con la de l,epanto, consistentes en des
monte de tic.rras para sujctar:o-e a Ja tasante oficial, 
colocación de bordillos, formación de rigo1as y cons-. 
trucción dc un pavimento de macadam con riego su
perficial asfitltico, cuyas obras deberia ejecutar pre
cisamente bajo la inspección directa de la Agrupación 
de Vialidad y sujetímdose al proyecto que pre\4iamente 
formule la misma, e incoar, con el fin de poder ena
jenar a don Arturo Parellada, en su calidad de pro
pietario colindantc y por el precio fijado' por el se;vi
cio Técnico de Valoracioncs', dos parcelas procedentes . 
del torretite de Lligalbé o del Notari, e.xpediente de 
declaración dc sobrante de via pública del mencionada 
turrente, en su trayecto comprcndido entre. Jas calles 
de Rósellón y Manso Casariova, · publicindose los 
oporlunos anuncios oficiales, de confórmidad con las 

. disposíciones lcgalcs vigcntes en Ja materia. 
·- Abona.r a don Martín Plaza Hortet, en con

ccpto de ittdcmnización de daño~ y perjuicíos, ~a can
tidad de 1,500 ptas., por desocupo forzoso de la,cons
trucción eu que habitaba, situada en la calle de Eori
que Bergés, que ha debido derribarse con motivo de 
la aperlura y urbanización de la cita~a calle, cuya in-
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dcmnización el señor Plaza promete nada mas pedir 
ni xeclamar por razón del derribo del repetido in
mueble y desocupo forzoso del mismo, y aplicar el 
gasto de rcfcrencia a la part. 37 del vigente Presu
puesto dc Ensanche. 

- Entender, por haber .transcurrido con exceso el 
plazo de quince días sin que doña Teresa Estany haya 
dado respuesta alguna a la ho ja de aprecio de la parte 
vial dc la finca de su p~opiedad, señalada con el nú
mero 88 de la calle de Padua, que le fué comunicada, 
que dicha señora acepta la oferta de precio de la' ex
presada finca contenicla en la citada ho ja de aprecio, y, 
en consecueucia, expropiar la indicada finca por la 
cantidad de 25,321'52 ptas., co11 cargo a la part. 37 
del Presupuesto ordinario. 

- Desestimar las instancias de Imnobiliaria Bar
celonesa, S. A., por las que ·solicita la ampliación de 
la acera frente al edificio destinado a espectaculos pú
hlicos que ha levantado en el chaflan este de la ram
bla dc Cataluña 'y calle de la Diputación y autorización 
para con sl ruir una escalinata en el propio edificio, ocu
pa nd o parte de dicha acera, y requerir a la · mencio
nada sociedad para que paralice las obras que sin 
penniso esta ejecutando en el indicada lugar para ra 

• construcción de la escalinata de referencia y que pro
ceda inmediatamente a destruir la obra ya ejecutada, 
reponicndo la vía pública en el lugar y forma en que 
se hallaba antes de dar comienzo indebido a las re
pctidas obras, todo ello sin perjuicio de las sanciones 
que puedan serie impuestas. 

OBUAS PAnTICULAJ{ES (ENSANCHE) 

Anular el acucrdo adoptada en sesión del día !9 
de mayo de 1942, por el que se, denegaba a don Al1-
tonio Barclla el penniso para construir un altillo in
clustri'àl en la finca n.0 23 de la calle de Blesa, y con
ccdcr a òicho señor, por ajustarse actualmente las 
obras a las disposiciones de las Òrdenanzas ~unici
pales vigentes, la legalización que tiene solicitada del 
mencionado altillo, previo pago de los derochos de 
permiso con r~cargo, ascendentes a 32..¡.'20 ptas. 

- Conceder a don Luis Omedes S1stachs la li
cencia de alquiler que tiene instada para cl almacén 
situado en la calle de Enamorats, n.0 13~ puesto que 
las obras realizadas se ajustan a los pfanos aprobados 
y a las disposiciones de las Ordenanzas municipales 
vigentes, y lo propio, por lo que hace referencia a don 
Bartolomé Peradalta, para el almacén situado en la 
c:alle dc San German, n.0 8. 

- Imponcr a doña Ana Martorell.una multa de 
25 ptas., mas el recargo del 2 por 100 sobre los dere
chos de permiso, asccndentes en su totalidad a 139'05 

pese tas, por haber constntído sin perJuí so h·es tabiques 
en la finca n.0 14 de la calle de Aribau, y requerir a 
la expresada señora para que en el plazo de treinta 
dias solicite la Jegalización y presente pianos auto
rizaclos de dichas obras, previn1éndola que, de no dar 

' 
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cumplimiento al presente acuerdo en el plazo que se 
le señala, le seran impuestas las demas sanciones a 
que haya Jugar. 

- Conceder a don Joaquín Borra s el permiso que 
tiene solicitado para reformar la cubierta de Ja casa 
n." 67 de la calle de Blasco de Garay, y que por 
hallarsc. afectada de nueva alineación la finca de refe
rcncia, el citado permiso sea concedido con su)eción a 
condiciones rcstrictivas . 

...:.. Imponer a dofia Teresa Bertran una multa de 
25 ptas., nias el recargo del 200 por IOO sobre los de-. 
rechos de penniso, asccndeutes en su totalidad a 
ro8'15 ptas., por la reparación sin penniso de la cla
raboya del terrada de la casa n.0 94 de la calle del 
Rosal, y requerir a la expresacla señom para que en 
el plazo de treinta días solicite la legalización de dichas 
obras. 

- Imponcr a Hermanos Font una multa de so pe
setas, mas el rccargo del 200 por IOO sobre los dere
chos, ascendentes en su totalidad a 256'54 ptas., por la 
construcción sin permiso de un altillo en la finca nú
mero 101 de la avenida del Marqués del Duero, y re
querir a los cxpresados señores para que en el plazo 
de trcinta días soliciten la legalización y presenten 
pianos autorizados de dichas obras, previniéndoles que 
de no dar cumplimiento al presente acuerdo en el plazo 
que se les scñala' les seran impuestas las dermis san
ciones a que haya Jugar. 

- Instruir, acccd'iendo a lo solicitado por doña 
C'onccpción Dantrayga, el expediente contradictorio 
determinada en el apartado g del art. 5.0 del R. D. de 
2I de diciembre de 1.925 y Decreto.de 29 de diciem
bre dc 1931, por lo que a la finca ll. 0 301 de la calle 
dc Calabria, propiedad d!;! dicha señm'a, se refiere, a 
fin de que la autoridad municipal pueda determinar 
sobre el estado de ruina de clicha casa, entregandose 
a Ja· solicitantc certificación de Ja resolució11 que ré· 
caiga en tal expedien te, -para que pueda ser producida 
c:omo antccedente docume11tal donde fuere·procedente. 

- Imponer a don Emique Gabarró una multa de 
·25 ptas., mas el recargo del 200 por 100 sobre los 
clerechos cic permiso correspondientes, ascendentes en 
su totalidad a 389'34 ptas., por haber construído sin 
permiso un altillo y un rótulo en la finca n." ros y 107 
de la calle del ~Iarqués del Duero, y requerir al ex
presado seiíor para que en el plazo de treínta elias so
licite' la lcgalización y presente pianos autodzados de 
dic has obras, previniéndole que de no dar· cumpli
miento al presente acuerdo en el plazo que se le señala 
le seran impuestas las sanciones a que haya lugar. 

. 
J{OTULACióN Y NUME~ACióN 

DE CALLES 

Abrir, durante el plazo de veinte días, infonnación 
pública sobre el proyecto de rectificàción de las nt1· 

meracioncs de: Pasaje de San Dahmro, calles de José 
Sangenís, Santa Albina, San Crispin, Gener-al Men-
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doza, avcnida del t:encralísimo Franco, desde su ori
aen a la plaza de las Glorias. y avenida del Genera
Ïísimo Franco, entre la plaza de las Glorias y la calle 
de Cerdeña, para que los vecinos afectados puedan 
formular las observaciones o reclamaciones que es
timen · oportuna s. 

OBRAS PARTICULAQES (INT~RIOR) 

Dar por legalizaclas, previo pago de los derechos 
corresponclientes, recargados en un 200 por roo y la 
·multa de IOO ptas., por baber infringida el art. 206-
de Jas Ordenanzas municipales, con canícter condi
cional, las ouras efec·tuadas por don E11rique Torn~ en 
tJ terrado dc la clínica J ,a Previsíón Regional, si ta e11 
Ja calle de Nucstra Scíiora del Coll, n.0 25, y por venir 
afectada en patte la finca de que se trata de nueva ali
neación, las obras de referenl!ia se.legalizan a preca
rio por duranle el beneplàcito del Ayuntamiento. 

- Ordenar a don José Fil ba soli cite la legaliza
ción, acompaíiando pianos facultatives, de las obras 
efectuadas sin permisu en la fi11ca n.0 22 de la calle 
de Baños N uevos, mediante el pago de los derechos 
correspondicntes, rccargados en un 200 por 100, as
cendentes a 92'70 ptas., y de una multa de 25 ptas., 
por haber efectuada tales obras sin haber solicitado el 
oportuna penniso. 

- Dar por lcgalizadas las instalaciones eíectua
das por La Maquinaria Española, S. A., eu la finca 
n.~ 33 de la calle de Caspe, consistentes en el pin
tada de la partc !ittpcrior de los cristales de varios ró
tulos visibles clesde la via pública, mecliante el pago de 
los derechos correspondientes, recargados en up 200 

por 100, ascenclentes a 432'50 p.tas., y de tma mt1lta 
de 25"ptas., por haber efectuada tales obrassin baber 
solicitado permiso, con infraccién de las Orclenanzas 
munidpales. 
~ Dar po; lcgalizadas las obras efectuadas por 

don Daniel Boniella en la finca n.0 4 de la calle de 
Argenter, consistentes en aplacado de azulejos en la 
fachada de 5 metros cuadrados, mediante el pago de 
los derechos correspondientes, recargados en un 200 

por 100, ascendentes a 463'50 ptas., y de una multa de 
so ptas., por haber efectuada dicha obra sin haber 
solicitado permiso. 

.- Legalizar las instalaciones efectuadas eu los 
balcones del piso principal dè la calle de Cabañes; nú
mero 59, consistentes en un cuerpo saliente de I me
tro cuadrado y otro dc 3 metros cuadrados, con 10 cen
límetros de salida, y un rótulo-bandera de r Ílletro 
cuadrado y I metro de salida de la fach~da, por doña 
lrene Gil, mediante el pago de los derechos corres
poudientcs, "recargados en un 200 por 100, ascendentés 
a 1,328'7o ptas., y de una multa de 50 ptas., pot• haber 
efectuada talcs i11stalaciones sin haber solicitaclo el 
oportuna pcrmiso. 

- Rectificar en Jo menester el acuerdo municipal 
de 15 de noviembre del próximo pasado año, por el 

• 

que sc conccdía la prórroga de un año en la validez 
del pcrmiso para efectuar obras de amplíación y re
forma en Ja subcstación que la Compañ1a Barcelonesa 
de Electricidad posee en la Travesera de Gracia, nú 
mero 178, cntendiéndose concedida para el n.0 176 de 
l2 propia calle, que es para el que en realidad solici
taba la referida prórroga y que, por error, por tratarse 
de un caso anidogo, habíase tmido la instancia cau
sante al expedientc referente al edificio n.0 178. 

' 
URBANIZACióN Y RECONSTQUCCióN 

Aproba1· el acta -de recepción definitiva 1de las 
obras dc urbanización provisional de la plaza situada 
en el solar del antiguo Convento de Carmelitas Des
calzas dc la calle de la C.anuda, las cuales han sido 
ejecutadas por el contratista Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A. 

- Saldar la compra y confección de unas corti
nas con destino a la Exposición Nacional de Otoño, 
cuyo imp.orte ascicnde a 8,320'45 ptas., que se apli
can\n con carga al cap. li, art. I .0 , part. r6, del Pre
supuesto extraordinario de Obras de 1942. 

- Adquirir, por el precio de 7,655'75 ptas., con 
· carga a la part. 473 del Presupuesto ordinario vigente, 
de doña Francisca Cortés Goozalez, Ja parceJa vial d~ 
su propiedad, que consta ya ocupada por el Ayunta
mie,to con destino a la apertura de la via Augusta y 
que proccdc de la fiuca n.0 7 de la expresada avenida. 

- i\probar los precios que habran de .regir para 
la venta al público del plano del casco antiguo a es
cala de 1 :s,ooo, acordada como adicional al de escala 
I :Io,ooo, a que se publicó el general de Barcelona, 
edición de 1943, cuya entrega de ejemplares se haní 
por el Servicio del Plano de la Ciudad, mediante el 
abono corU'spondicnte en sellos municipales. 

SERVICIOS PúBLICOS 

Situar en la Jefatura del Servicio de Aguàs de la 
Agrupación de Servici os I ndustriales el crédito de 
7,074 ptas., para satisfacer el importe de los gastos 
de tranvías, autobuses r metros, produciclos al perso
nal afecto a dicho Servicio cou motivo de obli&rados 
desplazamientos producidos· en cumplimiento de su 
cometido durante el segundo y tercer trimestre del 
pasado año 1944, aplictmdose dicho gasto con cargo 
:'1 la part. rú del Presupuesto ordiuario. 

- Habilitar un crédito de 1 ,ooo ptas., situ{mdose 
en la Je(alura del Scrvicio de Extil1ción de Incendies, 
pa1·a ~1 pago, al contndo, a don Salvador .Miracle de 
los tràbajos o. rcalizar, por éste, para proseguir, du
rante el cet·dcntc afto, a la forfnación del fichero de 
ítinerarios, indispensable para mejorar la actuación 
del Cuerpo dc nombcros, aplicandose el gStsto con 
cargo a la part. 77 del Presupuesto ordinario. 

- Adquirir, con cargo a la part. 78 del Presu-
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¡mc::.to ordinario, por el precio aproximada de 3,500 
pc~cta~, dc la viuda de Bcrnardo Fanlo, unos sillanes, 
mcsita, perchero y sillas, cuyos muebles se precisan 
para coti1plctar, con los ya existentes, el despacho del 
Subjê:fc del Scrvicio de Extinción de Incendies. 

- Adquirir, por el precio total de 8,soo ptns., y 
con rargo a Ja part. 75 del Presupuesto ordinario, de 
Ttodoro Sanmartí, de Sabadell, cien enchufes de ¡o 
milímctros «llarcclona», patentados por la misma, 
indispensables para pone.r en sen·icio tas piezas de 
mangucra <lc goma y lona .destinadas al Cuerpo 
de Bomberes, que. han sido objeto de reciente con
curso ya adjudicada. 

- Convocar concurso privada parca. ,adqutrir dos· 
cientos uni[ormcs de trabajo destinades al personal 
del Cuerpo de Bomberes, cuatro de ellos para los 
componcntes dc la Jcfatura de dicho Cuerpo, de igual 
modelo que los actualmente en uso, género similar y 
con los corrcspondientes galanes los destinades a los 
Jefcs y clascs, habililandose al efecto el crédito de 
30,000 ptas. a que ascendera, aproximadamente, su 
importe lola!, aplicandose con cargo a. la. parJ. 76 del 
Presupuesto ordinario. · ' 

- Aprobar la. cuenta justificativa de la inversión 
del crédito dc 3,300 ptas., que fué situado en la Je
fatura del Servicio de E:-,i:inción de Incendies para 
la adquisición y pagq_ de dos butacas tapizadas con 
piel, una mesa, cuatro sillas, una percl1a y tul pequcño 
mucble para coJocar documentes, destinades los mis

GAcEtA MuNtCIPAt DE .BARctttoNA 

- Aprobar la relaciún valorada de I9,888'58 pc
sctas, relativa a la prcstacióu del ser-vicio-del personal 
y suministro de materialcs para la construcción de 

' ' tumbas menores en el departamento tercero del Ce-
mentcriu del Estc, } continuar la reparación y con· 
scrvación de las f achadas, cubiertas y par te interior 
dc los nichos de la [achada Nu A a ·de la isla primera 
del departamcnto primera del propio Cementerio; 
confiandosc su ejecución al contratista don l\Iiguel 
Campmany, y aplicar su importe al cap. vn, art. 3.0 , 

pprt. 7.0
, del Presupuesto extraordinario de Obras 

del año 1942. 
- Aprobar la certificacióu y relación valorada 

dc 19,975'78 ptas., como primera r única certificación 
relàtiva a la prestación del personal y swnitúst.ro <lc 
maleriales para Ja construtción de la cimentación 
de osarios y nichos de primer pis9 de un grupo dc 
niC'hos emplazados en el departamento cuarto del 
Cementerio de San Andrés, cuyas obras, realizadas 
por adntinistración, han sida ejecutadas por el con· 
tratista don José Llevat Baladà,_ y que el re{erido 
importe sea satisfecho con cargo a la consignación 
del cap. VII, art. 3.0, part. ¡.11, «Construcción de nue
vas sepulturas:., del Presupuesto extraordinario dc 
Obras del año 194.2. 

BENEFICENCIA 

mos para uno de los despachos de la: J efatuni del Aho11ar, con cargo al cap. xvnr çl.el vigente Pre~m· 
indicada Servicio. - puesto (hby Resultas por adición de 1944), a Grau 
~ Convocar conclU·so pr1vado para adqttirir dos- Soler, 450 ptas., por suministro de corsé ortopédico 

cientas camisas dc color crudo, con cuellos y pnfíos pata las atenciot1cs del Negociada éle Beneficen~ia 

unidos a las ntismas, y doscietltas cotbatas <le color , (Scrvicio Aparatos Ortopédicos); a H'ijo de H. 
azul ohscuro1 segúu muestras obrant-es en el Cuerpo Fedou, 940 ptas. por suministro de gafas para las 
dc Bomberes, y destinadas al personal componente · atenciones del NcgociadcJ de Beneficencia (Ser'vicio 
del mismo, habilitandose al efecto el crédito de Aparatos Orlopédicos) y a doña Consuelo Mot·é, 
g,8oo ptas.1 que se supone ascendení, aproximada- por su'ministro de pau para las atencionfs del Refugio 
mcntc, la lotalidad dc dichas prendas, aplicandose el Provisional de Niños. 
gasto con cargo a Ja part. ¡8 del Presnptlesto òrdi- - Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
nario. dc 10,000 ptas. que presenta don J. Rueda, Oficial 

CEl\IENTEIUOS 

Aprobar el acta de la recepción provisional rela
tiva a las obras ejecutadas en el Cementerio de Sarria, 
dtpartamcnto segundo, para la constntcción de un 
grupo de doscientos nichos, cuyas obras han sido 
<:jecutadas por el centralista dot1 Eudaldo Obradors 
Gaig, en virlud de la subasta a su favor adjudicad¡¡. 

- Aprobar la cucnta preseutada por don At1tonio 
Boada, en su calidad de gerente de Boada Cementes 
y Ladrillo, S. A., de 8,920'99 ptas., relativa al sumi
nistro éle n1ateriales de cal y cemento necesarlos para 
los trabajos que cjecuta !Çt Brigada de Cernenterios 
Cll las dislintas necrópolis de BarcelÒJla~ y que el re- . 
ferido importe sea satisfecho con carga àl cap. xvJII 

del vigente Presupuesto, hoy Resultas por adiciòn 
del afio 1944. 

primera encargado de Ja Oficina çle-la Secretaría de 
la Alcaldía, para atender los pagos de socorres en la 
Secretaria Particular. 

- Pagar, con cargo al cap. VIII, art. 3·", part. ro, 
Obras Albergue VaJldoncella, del Presupuesto extra· 
ordinario de Obras del año 1942, a Francisco Riera, 
sociedad anónima, 4,8o1'21 ptas., por obras de alba
iiilería en las instalaciones industriales (tnstaJación 
elécltica y gas dc las obras <!el citado albergue). 

- Abonar, con c.:1.rgo al cap. xvnr del vígentc 
Presupueslo (hoy Rcsultas por adicióu de 1944), a don 
Salvador Màtutano, 3,590'75 ptas., importe de stt fac· 
tura relativa al suministro de frutas y verduras para 
las alenciones del Asilo Municipal del Pat·q,ue; a Co111· 
pañía Hispano Islandesa, $. A., 4,04o'8o ptas., impor
te dc su faclnra, po1· stttninisb:o de sardiuas y pescada 
salada para Ja Colonia Industrial de,Nuestra Sefiora. 
dc Port; a Drogucrías de Sa11 Agusún, S. A., 2,019'8o 
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pcsetas, artículos de drogueria para el Asilo .Munici
pal' del Parquc; a Ricardo Admetlla Montaña, 7,o84 
pesetas, despojos de temera para la Colonia Indus
trial de Nuesira Señora de Port; a don Tomis Fa
rrés, 3.400 ptas., embutidos para la Colonia Indus
trial de t\ uestra Scñora de Port.; a V alentín Gi ribets, 
r3.503'7o ptas., pan para el Refugio Pròvisional de 
Niñàs; a Ram, S. A., r ,368 ptas., came de cerclo y 
emhutidos para el Asilo Municipal del Parque; a don 
Ricard o i\ el metila Montaña, 1o,6r r ptas., <:arne de 
ternera para Ja Cotonia Industrial de Nuestra Seúora. · 
de Port¡ a Hstartús, 5,525'75 .ptas., carbón pan el 
Asilo Municipal del Pa1·que, y a don Joaquín Girbau, 
17,278'30 ptas., frittas y verduras para el Asilo Mu
nicipal del Parque. 

CUL TUR~ 

Conceder, en afención a la competente e intensa 
labor que, con canícter eJo."traordinado, ha pesado úl
timamente sobre el maestro don J uan B. Lambert, 
Director de la Escttela ·Municipal de :Música, con 
motivo del estudio, organización e implantación del 
nuevo plan de enseñanzas que corresponde a dicha 
Escuela, como integrada en el Conservatorio Superior 
de Música y Declamación de Barcelona - trabajos 
que, por otra parle, rum agravado considê.rablemente 
el delicado estado de salud del digno Director de 
aquella it1stitución -, al señor Lambert la gratifica
ción extraordinaria de r ,ooo ptas., librandose la n1is
ma con cargo a la part. 437 del vigente Presupuesto, 
a nombre de clou Luis ))udm Quintaua, qúien cuidara 
de hacerla efectiva al interesado. 

- Aprobar la factura de 1,435 ptas. presentada 
por don Luis Rubiralta, relativa al sum;inistro de 

· material de oficina para et l\1useo de Industrias y 
Artes Populares del Pueblo Españq1, del Parquc dc 
Montjuich, toda vez que el gasto de que se trata 
puede aplicarse a la cuenta de Fondos · especiales, 
tOperacíoncs transitorias». 

- .t\probar la · factura de gGo ptas. presentada 
por la señora viuda de R. To bella, relativa al sumi-· 
nistro de impresos para el Archivo Histórico de la 
Ciudad, toda vez que el gasto de que se trata puede 
aplicarse a la cuenta de Fondos especiales, «Üpera
ciones transitorias». 

- Habilitar, cón cargo a la part. 382 del vigente 
Presupuesto, 30,0oò ptas: para poder seguir atendien-

J 

do, dmau}c ei corrien te· año, al pago de los servicicis 
especiàles que Tranvías dc Barcelona, S. A., tiene 
concedidos a esta Corporación en favor de los altun-" 
nos de las escuclas municipales «Veintisêis de Enero» 
Y Sorclomudos, autorizandose, eu consecuencia, la 
invet·sión de Ja citada swua para abonar los" expl·esa-

' dos gastos, que clcberan ser satisfechos con sujeción 
al correspon<lict1tc tní.mite reglamentaria. 

- Conce<ler, con cargo a la, part. 437 del vigente 
flresupuesto, por una sola vez, a 1a profesora de la 
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l~scucla de i\lúsica cloiia Andrea Fornells, ta subven
ción de r,ooo ptas., con el fin de contribuir a.sufragar 
los gastes de sus últimes conciertos, y, especialmen
te, los que le ha ocasionado la edición del notable M é
tndo dc Canfo dc que es autora, y que l1a sido adop
tarlo, como obra de texto,·por la referida institución 
municipal. 

ESTADíSTICA 

Proceclcr a la rectificación, alta e inclusión de 
dH eren tes pcrso_t1as en el padrón de habitantes vJ
gente. 

PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETERMINADOS 

Abonar a doña Teodora ·Lozano Pulido, como 
viuda del inspector de Demarcación don Alvaro San· 
chez Capote, un· socorro, por una sola vez, de 5,750 
pesctas, abomindose con cargo a la part. g.ft del vi
gente Presupuesto, cómo asimismo se 1e abone! la 
mitad ·del subsidio extraordinario de Navidad, por 
haber. fallecido el día 27 de junio último. 

- Abonar a clon Jorge Delago Colomera, como 
hijo, soltcro, del mozo sanitario, jubilado, don Vicentc 
Delago Vicent, un socorro, por <ma sola vez, de im
porte 7,332'90 pias., abonandose con cargo a la par-: 
tida 9.11 del vigente Presupuesto. 

- Abonar a don Víctor García Velilla, cptno 
tutor dc los menares Jerónimo y José García VeliHa, 
un socorro, por una sola vez, de ill?potte 3,679 p!tts., 
abomí.ndose ·<;Otl cargo a la part. 9.11 del Presupuesto 
ordinario. 

- Abonar a dofia JYI,aría EsteVFt Torre, como 
viuda del guardia urbano, jubilada, don An.dré.s Torra 
'l'orra, la pensión anual de 1,031'33 -ptas., abomíndose 
con cargo a la part. s.• del Presupuesto ordinario. 

- Abonar a doña Teresa Torra Suñé, como 
viuda del matalife, jubilado, don Vicente Zapater 
Bardet, lJll socorro, por una sola vez, de 5,488'75 ptas., 
abomindose con cargo a la part. 9.a del_Presupuesto 
ordinario. 

- Abonar a doña J uana y doña Dolores Diago 
Almuzara, como hijas, solteras, del guardia urbano, 
jubilado, don Nicomedes Diago Marín, la pensión 
anual dc I ,031'33 pta7., siendo dicha pensión, por 
partes iguales, entre ellas, abonandose, en cuanto sc 
refierc basta 3 1 dc diciemhre de 1944> con cargo al 
cap. xvni. artículo único (Resuftas por adición del 
Presupucsto dc r914), ) a partir del día T.(¡ de enero 
próximo pasado, con cargo a la part. s.n del Presu
puesto orè.Jinario. dc I945· 

- Conc:ecler al auxiliat' admini~ttativo don José 
Lccina Artieda, dos años dc prórroga en la ex.ceden
cja voluntaria que vienc disfrutando, a fin de poder 
a(cndcr a asuntos particula1'es, y a partir del día 13 
de los corrientes, en que termina la misma. 
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- Conceder a doña l\T aria Ltúsa Q~íoza Gil de 
Avalle, auxiliar administrativa, dos meses de licencia, 
uno con sueldo y otro sin percepción de haber, para 
poder atendcr a asuntos particulares. 

- H.cintegrar al vigilante municipal don Bla s LI o-· 
pis .Uoluda la cantidad de 100 ptas., it\1porte del re
cibo pagadó por el mismo al suplente don Ramón 
Calvet Cil por los diez scrvicios prestades por e:;te 
último con• motivo dc las lesiones que se produjo el 
primeru prcstando servicio~ de su clase, haciéndose 
cargo dc !ltt importe a la part. 497 del Presupuesto 
ordinari o, 

- Aprobar las siguientes cuentas justiñcadas que 
presenta el Jefc de Ceremonial don Manuel Ribé: 
Invcrsi6n dc 37,254 ptas., para atender a los gastos 
ocasionades con motivo de los actos celebrades en el 
Pueblo Español, en conmemoracióu del octavo ani
versario del Glorioso Alzamiento Nacional, el día 18 
de julio de 19-.w; inversiqn de 1,000 ptas., como do
nativo al Colegio de Huérfanos de Telecomunicacióu; 
inversión de 1,500 ptas., para a tender a los gasto s 
dc adquisición de una imagen de la Yirgen de la 
~lerced, ofrcnda del Excelentísimo A)'untamiento a 
la iglesia del pueblo de Basakato (Fernando Poo), y 
250 ptas., para atender a los gastos efectuades con 
motivo dc la visita al elefante Perla por la Agrupa
ción Arca dc Xoé. 

- .Apr.ohar el abono a la Administración del Bo
lctín Oficial df!l Estado, de :Madrid, de la cantidad 
de 44r plas., importe del anuncio publicado en el nú
mero 20 dc dicho Boletín, correspondiente al día 20 
de rl.ero próximo pasado, referente a convocatoria 
par! la provisión de varias plazas de arquitecte, va
c&ntcs en este Excelcntísimo Ayuntamiento, éargatt
dosc su importe a In. part. 170 del Presupueslo ordi
nario. 

- Aprobar la cuenta justific'ativa presentada por 
el Jefe cie Ccrcmonial don Manuel Ribé, de la inver
sión de la suma de 1,000 ptas., para ser destinada: 
como donativo, al festival celebrado en el Liceo a 
beneficio dc lo's campamentos dè verano del Frenle 
de Juvenludes. 

- Conceder al médico supemumerario txceden
te don ] uan Sola ~u ris, el reingreso al servi cio activo 
por existir vacante, según informa el Decano de Asis
tencia :i\Iédica Municipal. 

- Poner a disposición del ilustre señor Secreta
rio y del Jefc de la Secdón de Goberuación las 
cantidadcs dc I,ooo y 750 ptas., respectivamente, que 
estan cÒnsigtmdas en la part. 26 del vigente Pt:e:-u
pucsto, para, la dotación de sus bibliotecas, a fin de 
que puedan ser adquiridas las publicacioncs destina
das a las mismas. 

- CoJ~ceder al agente de arbitrios don Vicente 
Pigcm Serra seis meses de excedencia voluntaria, a 
fin de poder aíendet a asuntos particulare~. 

- Aprobar la cuenta justificativa que presenta el 
ilustre señor Concejal del Distrito III don José M.rt 
Junyent, dc la inversión de la suma de .Io,ooo ptas., 

I 
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percíbida por . el mismo para a tender a los gastos de 
celebraciòn dc las Fiestas mayores de Sarria, San 
Gen·asio y Las Corts. 
, - Abonar, accediendo a lo solicitado por don Luis 

Panero Tarés y "\'eintidós funcionaries mas, afectos 
a los Servicios de Desinsectación del Excelentísimo 
AyuntamietÚo de Barcelona, una mensualidad extra
ordinaria en concepto dc aguinaldo con motivo de las 
pasadas fiestas de Navidad, debiendo aplicarse dicho 
gasto, que asciende, en junto, a 10,695 ptas.1 a1 re
mancntc del cxceso dc ingreso sobre gastos obtenirlo 
en la liquidación del ej.ercicio económico de 1943. 

- Disponer que, subsanando la anómala situación 
actual del pcón temporera afecto a la Brigada de Pa
vimentes don Migttcl Obiols Obiols, procedente del 
Ayuntamiento de Sarria, agregado desde 1922 al de 
Barcelona, al cuat viene prestando sus servicios sin 
interrupción desde esta fecha, se le reconozca en pro
piedad el empleo de peón de plantílla dé la Brigada 
de Conservación de Vías Públicas, debiendo percibir 
sus habcrcs con cargo a una vacante existénte en la 
actualidad en dicha categoria. , 

HIGIENE Y SANIDAD 

Adjudicar, en virtud del concurso celebrada al 
efecto, a Fuster-Fabra y Schneider, S. A., los tra
bajos de instalación de calefacción, aparatos de cian
hidrización, instalación extractora de aire, in!>talación 
eléctrica y de agua en la Estación Central de ;Des
insectación y Desinfección de vehículos y matcria
les de la calle de Ccrdeñ~ por Ja cantidad de 8z,soo'rs 
pesetas, y que dicha cantidad se aplique it la consig
nacióll del cap. VIII, art. 3-0

, part. s . .a~ del Presl.lpues
to extraordinario dc Obras de 1942, afectada para 
dicho objeto. 

- Convocar concurso privado para la instalación 
dé una cantara frigorífica para la conservación de ali
mentos en la Casa ~lunicipal de Maternología, bajo 
el tipo de I8,8Io ptas., con cargo al cap. vnr, art. 3-0

, 

part. 8."b, del Presupuesto c...'<traordinario de Obras 
de 1942. ' 

- Pagar Jas factura.s de las cas!ls slguientes: 
Fabrica Española de Productes Químicos y Fanna
céuticos, S. A. ; A velló, Reig, Laboratorh> Ex pen
mental dc Terapéutica Inmunógena,-S. L.; I11stituto 
Llorente, J. Uriach y c.n, S. A.; Industrial Farma
céutica de Lcvante, S. A.; Sociedad Española de Iu· 
dustrias Químicas y Farmacéuticasr J. J uan Sella s, ~ 
sociedad en comandita; Ramón Masó Pujol, Comer· 
cia!, Anónima Vícente Ferrer, Laboratorios Martín, 
sociedad anónima, y Específicos Pelay~ de importe, 
respcctivamente, 4,912'20, 293'25, 4.550, s6z'so, 
350'90, 4,302'25, 879'40, 913160, 4,127'20¡ 20,075'55, 
289'9o, 571'95 y 6,5 TI'25 ptas., por sttministro de 
material sanitario de 1aboratorio y productes farma
céaticos al Parque dc Fannacia Municipal, cuyas can
tidade~ se aplicaran a la consignación del cap. xVIII 
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del vigente Presupuesto (hoy Resultas por adición 
de 1944); Comercial Batlle, de importe 1,872, 
12,l97'90 y 17,468'45 ptas., por suministro de carbón 
a instituciones de Sanidad Municipal, cuyas cantida
des se aplicaran al cap. xvur del vigente Presupuesto 
(boy Resultas por adición dc 19-14); don Joaquín Gir
bau, de 400 y 24,614'&> ptas., por suministro de pa
tata~ fmtas y verdura:; a instituciones de Sanidad 
)f unicipa1, cuyas canti dades se aplicaran al cap. ::n w 
del vigente Presupuesto (hoy Resultas por adición 
de I944); Comercial Nordeste, de importe 3,620' 10 
y I,97ï'so ptas., por suministro de carbón a institu
cíones de Sanidad .Municipal, cuyas cantidades se 
aplicaran a la part. 256 del Presupuesto vigentc: 
Donat, don José fordana, doña Francisca Tersol, don 
Joaquín Salas y don Tomas Porta Lluch, de importe, 
respectivamente, I,138'so, 9,995'50; _1,800, 12,830 y 
10,395 ptas., por rehacer y renovar cokhones y su
ministro de íorrajes y víveres a instituciones de Sa
nidad ~Iunicipal, cuyas cantidades se aplicaran al 
rap. XVITI del vigente Presupuesto (hoy'R.esultas por 
adición de 1944); Abelló, de importe 32~tso y 2or'6o 
pcselas, por suminístro de productos fannacéuticos al 
Pa.rque de Farmacia :Municipal, cuyas cantidades se 
aplicaran a la part. 250 del Presupuesto vigente; La
boratorios Alter, Hijos de Honorio Riesgo, S. A; 
E.F.E.Y.N., Daví y Torres, S. L., y Laboratorios del 
Dr. Esteye, S. A., de impprte, respectivamente, 2.445, 
461"85, 404'65, 420'35 y I,740'5o ptas., por sumi
nistro de productos farmacéuticos al Parque de Far~ 
macia ~funicipal, cuyas cantidades se aplicaran a la 
part. 250 del Presupuesto vigente, e In\títuto de Bio
logía y Sueroterapia, de importe 694'05 'Y 1,283 ptas, 
por sttministro de productes farmacéuticos al Parquc 
dc Farmacia Municipal, cuyas cantidades se aplicadtn 
al cap. xvnr' <let vígente Presupuesto (hoy Resultas 
por àdición de 1944). 

- Pagar Ja relación nominà! presentadà por el 
Rdo. P. José Gorostiela. Súperior del s'anatorio Psi
c¡uiatrico de N uestra Señora de :Montserrat, de San 
Baudilio de Llobregat, dc los enfennos psíqtúcos que 
por cueuta de este Anmtamiento estan internados en 
dicho Manicomio, co;respondientes.al mes de dicicm
bre próximo pasado, de importe 930 ptas., con cargo 
al cap. xvm del vigente Prcsupuesto (hoy Resultas 
por adición de 1944). 

- Destinat 495 y 26o'¡o ptas., a que ascienden. 
rcspectivamente, los trabajos de instalación y cone:xión 
slel equipo completo telcfónico y cuota mensual del 
mismo del nuevo Hospital de Nuestra Señora de la 
E~peranza, cuyas cantidacles se aplicaran a la part. 101 
del .Presupuesto ordínariu. ,... .. • 

- Poner a dísposición de los. Administradores 
del Preventorio de Psiquiatria, Nosocomio de. Pedral
bes e Instituta Neurológico Municipal, por duranle 
el primer triniestrc del año en curso, -las canticladcs 
de 525, 750 y 975 ptas., respectivamente, a justificar 

, en su ~:lía la inversión. para atender al pago de gra
tificaciones en especies a los enfermos sometidos a 

) \ 
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la «Terapéutica del .trabajo», cuyas cantidades se apli
canin a la part. 256 del Presupuesto del año 1945, 
1prórroga de 1944· 

ESTADíSTICA DE ABASTOS 
Y 1\IATADE~O 

DispÓner el cambio dc nombre en el gr.ifico de 
carnes det 1Iatadero a fa,•or de doña Teresa Prats 
Cabanera, y el cese de doiia Encarnación )folina en 
el gnífico de carnes, aunque solamente sea con la única. 
finalidad ·de tenerlo todo dispuesto por si algún día 
debc ponerse en vigor el mismo gnífico de cames, ya 
que por la Circular 11.0 ..¡.o6, de 30 de septiembre 
de 1943, sobre Ja libertad de circulación, contratación 
y precio del ·ganado, queda actualmente sin cfccto 
el reparto de cames. 
, - Pagar los créditos a fa\•or' de los siguientcs 
industriales y comerciantes que han suministrado gé
ncros a dependencias mw1icipales adscritas a la Po
ncncia MUnicipal de Abastos, durante. la segunda 
quincena del mes de en'éro próximo pasado, con cargo 
a la consignación del Presupuesto vigente señaladm; 
por la Int~rvención Municipal: Sastrerhi. El Reloj. 
350 ptas.; Encuadernación Balmes, 155 ptas.; Trans, 
I ,847' 40 y 193'2ó ptas. : don Pedro Bofarull, 300, 300, 
585, 266, 224- y s6o ptas.; Trans, :289 ptas.; Hi ja de 
3anchez Ruiz, 200 y 120 ptas.; El Corno Catalcí11, 
557'.20 ptas., y El Noticicro Uni'l.•ersal, 518'75 ptas. 

l ~-

TRANSPOQTES 

Destinar un crédito de Jo,ooo ptas. para d abono 
dc traba}os y adquisición de materiales. con destino 
a los servicios a cargo del Parque 11óvil Municipal, 
y que, por -su urgeucia, dchen ser abonados al contado. 
Que la e:xpresada cantidad sea librada, a tal efecto, 
al ingeníero J efe del Scrvicio de Transportes, don 
Santiago Puig Janer, quien lo iní invirtiendo a mc
dida de las necesidades, con la conformida<? del 
íngeniero Jefe de la Agrupación dc Vialidad. sin per
juicio de someter, en su cUa, a la Excelentísima Co
misión Municipal Permancnte la éueuta. justificativJ. 
dc la total inversión de clicha suma, y que el gasto de 
referencia se aplinue con cargo a la part. ú8 del Pre
supuesto ordinario. 

- Destinar un crédito de 30,000 ptas_para la a(l
quisición de toda clase dc materiales, montaje, con
servación )" I11Ut'YaS St'ÏÍales C Íl1StaJaCÍ011e::> para )a 
onlena~ión del trafico de la ciudad. aplicaudosc 'el 
gasto a la -part. 483 del vigente Presupueslo.' 

- Elevar a la Jefatura de Obras,Públicas, a fin . 
dc que debidamente informada pueda ser remitida al 
1\finisterio de Obras Públicas la instancia dirigida al 
ExcelenHsimo sefiot· :Ministro de Obras Públicas pnr 
Tranvias de Barcelona, S. A.. acompañando por tri
plicada ejemplar ~ pro)'"ecto de «prolongación de la 

' 
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via dc Ja calle del Bruch y enlace con 1a ronda de San 
Pedro~, con el informe favorable de esta Corporación, 
siempre que para la cjecución definitiva de. la línea 
sean te ni das en cuenta las siguientes prescripciones : 
1. • De con f ormidad con los planes generales de mo
dificación de trazados de líneas {}e _tranvias, aprobados 
con motivo de las urbanizaciones definitivas de las 
plazas de Urquinaona, Unive:sidad y Cataluña, sc 
autoriza a Tranvías de Barcelona, S. A., para que 
ejecute las obras de prolongación de ta vía de la ~alie 
del Bruch, entre la avenida de José Antonio y Ja 
ronda de San Pedro, así como su enlace con las vías 
existcntcs en la citada ronda. 2.~ E§tas obras de pro
loltgación de la vía de la calle del Bruch se ejecutaní.n 
con arreglo al proyecto redactada por Tranvías Je 
Barcelona, S. A., que a tal efecto se aprttêba. 3.a La 
Inspccción Facultativa l\{unicipal fijara sól1re el te
rrena la;- ali11eaciones y rasantes a que deba ejecu
tarse la nueva Jínea, cuyo eje sera desplazado en 30 
ccntímctros hacia el eje de la calle del Bruch con rela
ción a la forma en que figura en el proyeèto redactada. 
4.'1 'l'ranvías de Barcelona, S. A., debèní proceder, 
por su cuenta, al arranque y reconstrucción <lel pavi
mento correspondiente a la zona de vias y una faja 
lateral de 50 cm. a cada lado, corriendo a cargo del 
Ayuntamiento el arreglo o reconstrucción, si pr<>cede, 
del pavimento del resto de la calzada. 5.11 Una vez 
tcrminadas las obras de prolongaciótÍ de la línea de 
la calle del Bruch se procedení. por la Inspección Fa
cultativa Municipal, juntamente con' el representante 
de la Alta Inspección del Estado, al reconocimiento 
de dichas obras y autori~ación, en sú cal)o_, de la ·pres
tación del servicio tranviario a lo largó 'de la misma; 
y 6.n 'l'anta la nueva vía construída en la calle del 
Bruch, como sus enlaces co11 Ja avenida de José An
tonio y la ronda· de San Pedro, entraran a formar 
partr dc la denominada Req U11ificada dentro de la 
conccsión dc 'franvías de Barcelona, Ensanche y Gra
cia, a todos los efectos legales procedentes, y especial· 
meof.c en cuanto hace referencia ·a tari fas y plazos 
de rcvçrsi6n. 

-. Conceder, por lo que afecta a }a competencia 
municipal, a don José Femandez Barés autorízadón 
para explotar un scrvicio pública de transportes de 
viajeros'desde Ja plaza de Lesseps a la de.Ibiza (Hor
ta), por la avcnida de la República Argentina y el 
paseo del \"alie de Hebrón, entendiéñdose otorgada 
la concesión con canícter provisional por durante el 
benephlcito del Ayuntamiento y media:nfe 1a obser
\ancia cle la~ siguientes condiciones: r:a El presente 
pcrmiso sc olorga solamente hasta el 31 de dicíembre 
de !945. pudicndo concedcrse otra prórroga si el con
cesionario ta sollcíta cou quínce d.ías_de .autelaoióu al 
dc sn término y si empre -que se obtenga el beneplacito 
del Ayu11tamiento y 2.n Regiran eu·esta pró1'rbga que 
sc conccde las mismas condiciones consignadas en el 
acuerdo de la Excelentisima Comísión Mun-icipal Per
manen te de 20 de septiembre de 1944-

- P:ntcrarse de la comunicación remitida a este 
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Ayuntamiento por Tranvías de Barcelona, S. A., en 
25 de enèro próximo pasado, por Ja que se traslada 
el acucrdo adoptada por la Comisión de Explotación 
de dicha empresa eu 23 del mismo mes de euero, re
lativa a la conformidad que presta Tranvías de Bar
celona, S. A., al proyecto de instalación de vías desde 
Ja calle dc' Valencia por las de Meridiana y Navas de 
Tolosa a --la plaza de l\Iaragall, con adición a ·Ja c~n
ccsión de «Rambla de Cataluña a San Martin de 
Provcnsals con ramal al Clot», estando asimismo con· 
forme en .que en el momento en-que el ExcelentÍsimo 
Ayuntamicnlo con&iderc oportuna dejar -sin servicio 
tratwiario la caflc de Meridiana y la urbanización lo 
]JernJita SC e·fcctúcn, a COSta de Ía "Compañía, Jas 1110· 

dificacioncs necesarias a tal fm, sin perder {}e vist.'\ 
el objcto cie la adición que es el'servicio de las ba· 
rriadas del Clot y plaza de Maragall. -

- .ç>cstinar un crédito de zs,ooo ptas. para aten
der a la adquisición y repar!-lción de acc-esorios, apa
ratos, m?quin.9da, utillaje y demas gasfos necesarios 
para la l>ucfla marcha y acondicionamiento de las 
instalaciones del Parque :\Ióvil Municipal, aplican
dose el expresado gasto a la part. 67 del Presupuesto 
ordinario'. -

, - Destinar un .crédito de 10,000 ptas. para pro
ceder al abono de los trabajos urgentes para los. dí
ferc_ntes sctvicios relacionados con ef tràfic-o de la 

.ciudad, y atender los gastos que ocasicme la adquisi
ción dc toda clase dc materiales, incll!SO equipo, cuyo 

· pago de bc efectuarse al conl:ado, . aplic~ndose dicho 
importe a la part. 48.3 del Presupuesto_ ordinario, y 
que el referida crédito sea entregado al mgenie.ro Jefe 
del Servício de Transportes y ·Circúlación, don San· 
Liago Puig J aner, qui en lo iní. invlrtienclo a medi da 
dc las nccesidades. 

- Destinar un crédito de zo,ooa ptas. para aten· 
der a los gastos que ocasionen las reparaciones dc 
vchículos, piczas u otros. efcctos y trabajos que deban 
.dcctuarse fucra dc los taileres del"Parque. Móvil Mu
nicipal, aplicandose el expresado gasto "con cargo a la 
part. G6 del Presupucsto ord1nario. 

.ME.llCADOS Y COME:QCIO~ 

Proccclcr, por concierto directo, a Ja construcción 
de tres puertas-rejac; dc las entradas der nlercado de 
la Barceloneta, de iguales características a las últi
mamente instnladas, destinando a dícho fio un crédito · 
dc I!J.fJI5'8o ptas .. cuyo gasto se aplícaní con cargo 
a la part. 1 r6 del Presupuesto orclinario. 

- Proc:cder, por co11cierto directa, a efectuar los 
trabajos dc inslalación de una linea .eléètrica en el 
patio clc la calle dc Manso, 'del Meroadc5 -c~e San 
Antonio, y aislamicnto de las llneas de altunbràdo del 
mismo·, ch:!$tÍnando a dicho fin tUl credito de 2,644':-w 
pesetas, cuyo gasto se aplicata .COll carga a la par
tida nó del Presupuesto ordinario. 

- Proceder, por concierto directa, a la repara.-
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ción del grupo de retretes, sección hombres, en el 
Mcrcado del Clot, dcstinando a -dicho fin tm arédito 
de 2,715'95 ptas., cuyo gasto se aplicara con cargo a 
la part. u6 del Prest~pucsto ordinar·io. 

- Acceder al traspasb intcrvivos, soJiciiado por 
don Celestino Vila Arbonés, del pt~sto u." 23 y 24 
del Mercado de- Sarria, destinado a la venta dc col
mado y huevos, a favor de don J u:m Vilamajó Piqué, 
para continuar vcndicndo en el mismo los articulos 
comprendidos en las dcnominaciones citadas, mc
diaute el pago de la cantidad de 1.400 ptas., en con
cepto de derechos de permiso, según tarifa del actual 
Presupuesto, mas un aumento del so por 100 soli·e 
el mayor tipp de $Ubasta, pÓr conservar mas dc una 
denominación. 

- Proceder, por concicrto directa, a la revisió11, 
afianzamiento y colocación de los elementos decora
tivos del :Mercado de la Libertad, com<,> actualmentc 
va a realizarse, por los mismos motivós, en e1 :\Ier
cado dc San Antonio, dcstinando a dicbo fin un cré
dito de 6,500 ptas., y aplicar el referido .gasto cou 
cargo a la part. u6 del Presupucsto ordinario. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las pr.oposicioues siguieutcs: 
Del ilust~e señor Tenicnte de Alcalde delegada de 

L:obcrnación; don ' J aciuto Bassols Genís, interesando 
que. al objeto de reintegrar debidaménte la documen
tación del Servicio de Rcemplazos y Atenciones l\Iili
tares correspondientes a las operaciones del año en 
curso, se llbfe a la Presidencia de Gobernación, y a 
¡ustificar, la cantidad líquida de 6,ooo ptas., ap1ican
dose el gasto con ca1·go a la part. r64 del vigente Prc
supuesto. 

- Del .j)ropio seño1· Tcniente de Alcalde dele
gada de Gob.ernación, intercsando que sean aumen
tadas las plazas de Alcaldes dc Barrio del distrito lX, - / 

de quince que son en la actualidad a diecisiete, por 
quedar induídas en las mismas las de los dos grupos 
de Casas Baratas de Santa Coloma de Gramanet, re
cicntemcnJe ag:regados a dicho distrito. 

- Del propio señor 'l'enicnte de Alcalde delegada 
de Gobernación~ intcresando que se nombre por el 
tnrno primera o de antigiíeciacl para ocupat tma plaza 
vacante tle oficial prim e ro al oficial segundo clon ] uan 
Carril Mouasterio, a quiên rcglamentariamente le 
corrcsponde, por ocupar el primer lugai en el escala íón 
de su empleo, percibiní el haher anual d~ II .~00 ptas .• 
cun~ignado e11 el vigente Presup'uesto,_y dcmas den~
chos y deberes reglamentario~ ínherentes al cargo. 

- Del prop1o setíor Teniente de Akalde delegada 
de Gobernación, -interesundo que se SJ.pruebe la opor
tuna rectificación a la convocatoria que se publicó en 
el Bolelín Oficietl del JJstado tlel cHa 12 de abril del 
año 1944, pàra cubrir, mediante oposicíóll libre, doce 
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plazas vacantes en este Excmo. Ayuntarniento de Ve-
. tcrinarios de Entrada, según acuerdo de la Excelen· 

tísima Conlisión Municipal Permanente tomado en las 
se!Üones celebtadas los días 26 de octubre· de 1943 y 
25 de cnero de 1944. 

- Del ílustre señor Tcnicnte de Alcalde delegado 
de Reconstrucción, don Carlos 'frías Bertran, intere
sando que podria la Excma. Comisión ~Iunicipal Per
manente acordar que les sea satisfecha a los señorc., 
don José- .l\1." Casañé y don Juan Pruñosa ·Miralles 
la cantidad de 67,500 ptas., resto que les correspondc 
percibir por la indemnización total que les fué con
cedida por el desocupo del establedmíentò de zapate
ría sito .en lGs bajos del 11.0 8 de la avenida de la 
Puerta del Ange1, efectuandolo con car.go a1 cap. xr, 
art. 2.11

, part. 13, del Prcsupuesto e.'ttraorclinario de 
Reconstrucción. 

- De lo,s ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados de Reconstrucción y Obras Pública¡;, don 
Carlos Trias y d~n José M.• Sagnier, respectiva- · 
mente, interesa11do que el Ayuntamiento comparezca 
como coadyirvaute de la .c\clministración en el recurso 
contenciosòadnúnistrativo de plena jurisdicción nú
mero I de t945, i11terpuesto por don 11igu~l Matas 
Jorba contra el Decreto del Tenien te de Alcalde po
nent e de Obt·as ·Públicas, de fecha 18 de- noviembre 
de 19-14, que ratifica la suspcnsión de las obras que, 
como medida lnmediata, había ordenada el Servido 
Técnico de Edificación Particula._r,· en cuanto a las 
practicadas en la casa n.11 107 del paseo de Gracia de 
esta ciudad. 

- Del iiuslre señor Teniente de Alcalde dele
gada ·de Hacienda, don Guillenno de Azcoitia, inte
resando qne, de_ con formidacl con el informe de la 
Junta de ]efes 1etrados del Aynntamiento, emitidò t:n 
virtucl de lo pieven:ido en la vigente Ley Municipal, 
se comparezca, por parte del Ayuntamiento. en el 
recurso contenciosoadministrativo intêrpue:.to por 
doña Victoria Sama"Coll, antc el J'ribunal provincial 
de clicha jur1sdicción, contra el ac!lerdo municipal de 

- ' 
.22 de uoviein:J;>re última, por virtud del cual se regula 
la ocupación del pòrticado de la plaza ]{eal. efectuan
dose dicha compareccncia por el J efe letrado de los 
Servicios de la Inspección General de Hacienda a 
trç¡vés del Negociada de Patrimoniò Municipal, y {or
mular, asfmismo, dc confonniclad con lo infonnaclo 
por la propia Junta de Jeies lctrados, por la repre
sentación municipal, el correspondiente escrito de opo
sición a la petición fomllllada ante el Tribunal Pro
vincial de· lo Contencioso AdministratiYo por la re
presentació~ dc doiía Victoria Sama Coll, dc s~tspen
:;i{n_l del acuerdo recurrido, interi11 se encuentre peu 
dicnte el expresado recurso contenciosoadmini~tra
tivo, cvacuan'dose con cllo la vista conie:rida a este 
Ayuntamiento en la per¡;ona del Excmo. Sr. Alcalde, 
en Yirtucl de la correspondiente providencia del 'tri-
bunaL ' r 
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Publicaciones y diS'posiciones oficiales I 

Los diarios oficiales que a continuació11 se con

signan han publicado las inserciones de interés mu

nicipal que sc indican : 

BOLETtN OFICIAL D:SL ESTADO 

DiA 7 DE FEBRERO. - Circular de Ja Direcc1ón 

General de J usticia, Subdirección de Justícia ::\Iuni

cipal, disponiendo se publique el Escalafón del Cuer

po de Secretaries de ] uzgados Municipales de segwtda 

catcgoría dc capita les de provincié\ ( excepto 1Iadrid 

y Barcelona) y de poblaciones de censo superior a 

veintc mil habitantes, cerrado en 31 de diciembre 

dc I944· 
DíA 8. - Circular de la Direccióu General de 

• Administración Local, convocando concurso para la 

provisión en propiedad de las plazas vacantes de De

positarios de Fondos provinciales y municipales. 

- C ircular del mismo_Cenu·o, acorda11do la cali

ficaciÓll dc los servici os pr~stados por los J efes de I? s 

Secciones Provincialcs de Administración Local. 

- Circular del Instituta de Estudios de Admi

di:;tración Local, anunciando concurso para la provi

~ión en propicdad de dos plazas de auxiliares meca-. 

nógrafos. 

DiA 10. - Circular de la DirC{:CÍÓn General de 

Administración Local. a1Ïtpliando la relació11 inserta 

en el Boletín Oficial del Eslad~ de¿¡ de enero últi

ma, comprensiva de los señores definitivamente ad

mititlos a los cursillos de ingreso en los Cuerpos 

N' acionales dc Secretari os de Administración Local 

de primera categoria e Interventores de Fondos pro

vinciales y municipales al amparo del apartado b del 

art. I.0 dfl Decreto de r6 de octubre de 1941. 

DiA 1 r. - Circular de la Dirección General de 
I 

Administración Local) por la que se dispone que por 

los Gobernadores cí,óles se requiera a las Corpora

cioues municipalcs de cada provincia a fin de que, en 

el plazò de dos meses, procedan al cumplimiento de 

lo vrcvenido en el art. 5.0 del Reglamento de Secre

taries, Inte~·ventores¡ y Empleados Municipales en 

general, de 23 de agosto de 1924, remitiendo el in

ventario puesto al día de sus archivos en los ténniuos 

y con los requisitos que dicho Reglamento señala. 

- Circular del mismo Centro, rectificando la con

vocatoria de concurso para prove~r en propiedad Dc· 
positarios de Fond9" provinciales y municipales. 

DíA 12.- Circular de la Dirección General de 1 

Administración Local. convocando concurso para pro· · 

vcer en propiedad las plazas vacantes que se men
cionau dc Secretarios de Administración Local de pri

mera categoría. ,. 

DíA r3. - Anuncio ael Ayuntamieuto de Barce

lona, sobre la subasta para la adjudicación de las 

obras de pavimentación de la calzada izquierda del 

Salón dc Víctor P radera, hajo el tipo de L6o,743'7I 
pese tas. 

--'- Anuncio de la misma Corporación, refcreute 

a la subasta dc las obras de pavimentación. de la calle 

dc Sagristans, por el presupuesto tipo de r6r,244'93 

pesetas. 

DíA q. -Decreto del )Iinisterio de Justícia, por 

ci que sc desarrolla la basè oc~va de la Ley para la 

reforma de la ] usticia ~Iunicipal de 19 de julio 

de 19-14, y se fijan las retrib~ciones y pl~ntillas del 

personal y asignaciones de material de los J uzgados 
' iii unicipalcs, Comarcales y de. Paz, y las subvenciones 

3 estos t'liti mos J uzgados. 

- .Decreto del ~linisterio de Justícia por el que 

:;e dcsarrollal¡l. los preceptes de la base undécima dc 
la Ley para la,rcforma de la Justícia Municipal de 

19•cle julio de 19-14, referente al ac~uaf_personal aLt· 

xiliar de los J uzgados M unicipales, y se cletennínan 

las prucbas de aptitud para su ingreso en los Ctterpos 

dc Oficiales habilitados y personal auxiliar. 

DL\ rs. - Orden del l'vÍinisterio de_ la Goberna-

ción, por la que se dan normas para cumplimiento 
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de la Ley de 30 de diciembre de 1944, sobre incre
mento de las Hacicndas provinciales. 

DíA r¡. - Circular de la Dirección General de 

Administración Local, ampliando, por omisión. las va
cantes relacionaclas del concurso de Secretaries de 
Administracíón Local de primera categoría. 

BOLETtN OFICIAL 
DE LA P.QOVINCIA DE BARCELONA 

DíA 5 DE FEBRERO. ~ Extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anunci~ del Tribunal Provincial de lo Con
tenciosa Adnúnistrativo de Barcelona, participando 
que ha sido interpuesto recurso por parte de don 

:.'lligue! l\Iatas Jorba contra -el acÜerdo de la Comisión 
l\1 unicipal Permanente del ·A yuntamient<>" de Barce
lóna, por el que no se dió Jugar a reponer otro dictado 
por la propia, Comisión Municipal, referente a ·la 

liquidación de derechos fiscales para el traslado del 
restaurante California a la casa n.0 ro¡ del paseo de 
Gracia. / 

DíA 6. - Extracto de los a·cuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, par· 
ticipando que don Enresto Tell Novellas solicita un 

.duplicado del titulo extraviada de una tumba del Ce
menterio del Sudoeste, librado 'a nombr.e de doña 
:Ernesta Lafont, viuda de Gorguic. 

. . DiA 7· :- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelo
na, sobre la subasta de las obras de pavimentación de 
una faja dc calzada uniendo las calles de Viriato y 

Provenza, en su cruce con la de Numancia, bajo el 
tipo de 2óg,362'14 ptas. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el Ayun-
tamiento de Barcelona. ' 
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de la Cl!ntral Receptora de Leche, hajo el tipo de 

I .866,503'78 ptas. 

1 - Anuncio de la misma Corporacióo municipal, 
manifestando que se ballau expuestas al pública va
rias habilitaciones y suplementos de créd1to con cargo 

al exceso de ingresos sobre los gastos en la liquidación 
del Presupuesto de 1944. • 

- Edicto del propio Ayuntamíento, citando a don 
Vicente Bornis Pérez, ordenanza adscrita a la Te
nencia de Alcaldía del ,Distrito III, a fin de ponC!J"ie 

de manifiesto los cargos que contra el mismo resultau 
del expediente que se le instruye. 

- Extracto de los acuerdos tornados por' el Ayun
tamiento de Barcelona. 

DfA 9· - An~ncio del Ayuntarniento 'de Barce
lona, participando que se haJia de mani:fiesto al 

público el expediente relativo a la subasta para fas 
obras de construcción de unos edifi.cios destinados 

a Tenencia de Alcaldía y Grupo Escolar de la Bar
celoneta. 

DfA 10. - Anuncio del Tribunat Provincial de 
lo Contenciosa Administrativo de Barcelo~, mani

festando que ha sido interpuesto recurso por parte de ~ 

doña Victoria Sama Coll contra la resolución y de

negación tacita del recurso reposíción, dictada por la ' 
Excelentísima Comisión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento de Barcelona1 relativa a negativa de 

instalaciones debajo del porticada de la plaza Real! { 
de esta ciudad. 

DiA 12.-Anuncios del Ayuntamie!lto de Barce
lona -transcribicndo las resoluciones dictadas por èl 
Ministerio dc la Gobernación, reconociendo al- Ayun
tamiento citada, como sucesor del Patronato de la 
Habitación y también la facLtltad de poder instar de:;- , 
ahucios por falta de pago a los inquilines morosos de '
las Casas Baratas procedentes del nombrada Pa

tronato. 
DíA 8. - Circular de la Comisaría dé Carburau- Dh J 3· - .\nuncio del Ayuntamiento de Barce-

tes Líquidos, suprimiendo la Junta Provincial de lona. partícípando que se halla expuesto al pública el • 
Carburante:; bíquidos de Barcelona y creando la Sec- proyecto para sacar a suba'!>t~ las obras de pavimen-
ción Provincial de Barcelona de la Comisaría de Car- tación de la vía l\Ieridiana, entre las calles de V alencia 
burantes Líquidos. )' Concepción Arenal. 

- Circular del Gobierno Civil, recordando a los DíA r.¡.. - Providencia del Ayw1tamiento de Bar-
Ayuntamíeutos dc la Provincia Ja obligación que tie- . . celona, declarando iucursos en apremio a diferentes 
nen de liquidar las cuutas que tienen asignadas ·p~ra deudores morosos del Grem1o Fiscal de Hostelería y · 
elsostenimicnto del Instituto de Estudies de Adminis- Similares por el concepto de üupuestó de lujo (antes 
tración Lor.al. subsidio) concertada con estc Ayuntamiento y corres-

- Anuncio del•Ayuntamiento de Barcelona, par- pondiente a las cuotas gremiales del mes de diciem
ticipando que se balla expuesto al púbiico el expe- bre de 1944, y l9 mismo pQr lo que hace referencia 
diente sobre la subasta para las obras de construcción al Gremio Fiscal de las Industrias del ~ú~ar, por 



los adeudos de los meses comprendídos de enero a 

diciembre del pasado año. 
DiA 16. - Circular de la Dirección General de 

Admini~t.ración Local, convocando concurso para la 

provisión en propíedad de las plazas vacantes de Qe

positarios de Fondos provinciales .Y .municipales. 
- Anuncio del . Ayuntamiento de Barcelona, re

feren te a la subasta para la adjudi{;ación de 1.as obras 

de pavimentación de la calle de ~agristan$, bajo el 

tipo de r6r,244'03 ptas. 
- Eclicto dc la Sección de Recluta dèl Distrito IJ, 

llamando al padte del mozo José Botella F\1ster, a 

/ . 
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quien se instruye expediente de prórroga de primera 

clasc. 
DL\ 17.- Providencia del Ayuntamiento de Bar

celona dcclarando incu¡·sos en ap:remio a dHerentes 

deudores morosos por multas sapre infraccionès de 

las . Ordcnanzas municipales referentes a abasteci

mientos y registro de patentes sanitarias correspon

diente~ al ejcrcicio de, I944· 
- Anuncio de lé!; misma Corporación, referet1te 

a la subasta para la adjudicación de· tas obras de pa

vimentación de la calzada i~quierda del Salón de Vb 
tor Pradeta, ba jo el tipo de r60,743'7r _ ptas. 
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